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PARTE OFICIAL

.PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

¿■5S. MM. el Rby y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
f  A ugnstaReal Familia continúan en esta Corte 
¿sin i lovedad en su importante salnd.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Declarar i«n estableciendo entre España y el Perú la 

eomanf* '-ación recíproca de las partidas referentes 
al estad » civil.

Los Gol 'iernos de S. M. el R e y  de España y de S. E. 
el Presiden! -e de la República del Perú, deseando fa
cilitar, de cc »mún acuerdo, las relaciones de las Au
toridades res ipectivas en lo que concierne al estado 
civil de las pt trsonas, han convenido eñ lo que sigue:

«Las partió 'as referentes al estado civil de los súb
ditos ó ciudada dos de uno de los Países que se hallen 
en el territorio del otro, se remitirán por la vía diplo
mática, debida) Dente legalizadas, á las Autoridades 
competentes del Estado de origen, libres de gastos.

En fe de lo cu al firman la presente declaración el 
Sr. D. Julio de i ^rellano, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipote. aciano de España, y el Sr. Doctor 
D. Melitón F . Porra %  Ministro de Relaciones Exteriores 
del Perú, en Lima á lo® veintitrés días del mes de Julio 
del año mil ochocit Ditos noventa y ocho.=(Firmado): 
Julio  d e  A r e l l a n o .= =M. F. Porras.»

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Habiendo comunicado el Senado la vacante de un. 

Senador por la Real Acade usía-de Bellas Artes:
Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 

de 1877, reformado por la de 2» de Febrero de 1896;
En Dombre de Mi Augusite Hgo el RsrtD. Alfon

so XIII, y  como R eina Regente d e l Roiste»
Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 2 de Octubre próxiaaqse procederá 4 la¡ 

elección parcial de1 un Senador por la - Real Academia 
de Bellas Artes.

Dado en Palacio á diez 4b  SeptiejiJbf© de ibíI ocho
cientos noventa y o c h o . ,

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernad6d,

TFr inflarlo Rniz y Capdepán^

Habiendo acordado el de los Diputados
que se proceda á la elección parcial de uta Diputado á 
Cortes en el distrito de Ginzo de jLinii-a, provincia de 
Orense:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de Ja ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el ReVD. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 2 de Octubre próximo se procederá á la 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Ginzo de Limia, provincia de Orense.

Dado en Palacio á diez de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da la Gobernación,

Triisilarl© Ruiz y Capdepén.

Habiendo acordado el Congreso de los Diputados 
que se proceda á la elección parcial de un Diputado á 
Cortes en el distrito de Cambados, provincia de Ponte
vedra:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electo
ral de 26 de Junio de 1890;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D .* Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 2 de Octubre próximo se procederá á 

la elección parcial de un Diputado á Cortes en el dis
trito de Cambados, provincia de Pontevedra.

Dado en Palacio á diez de Septiembre de mil ocho
cientos noventa y ocho.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Muiz y Capdepén.

MISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por la Di

rección del Material é Intendencia general de este Mi
nisterio;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, se ha servido aprobar el pliego de ba
ses, con arreglo á las cuales ha de celebrarse un con
curso entre los fabricantes de acero Siemens Martín 
para la adquisición de 400 toneladas de dicho material 
con destino á las obras del crucero Reina Regente.

Es también la voluntad de S. M. que el expresado 
acto tenga lugar ante esa Corporación ei día 14 de Oc- 

| tubre próximo, á las dos de su tarde, y que el pliego 
| «de bases por que ha de regirse el mismo se halle de 
¡ manifb sto en el Negociado 4.° de la Dirección del Ma

terial de este Ministerio, 
j De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y  afectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 
de Septiembre de 1898.

RAMÓN AÜÑÓN 
Sr* Presidente del Centro Consultivo de la-Armada.

Jiméai CenéPi&I «le J a -s  «iwrieiésa n acion al ,vo * 
ieiMtorte j»ara acensen* a l fosnenC® ele ■ la 
Mfefplw* f  «le ^tierra»

PESETAS

j Recaudación anterior..................  17.396.650‘Q]
! El Sr. Cura Párroco, colecta y cepillo de la 
¡ iglesia de San M arcos... . . . . . . . . . ...................... 88‘7£

¡ ingresado hasta hoy mi el Banco de España  17.396.738‘7(
Mem id. id. en las provincias. *........ ...................  9.144.105‘7¿

T o t a l  geñbrax ¿ .......... ........................  26.540.844‘5(

(Se continuará.)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso.
El Cónsul de España en Lima participa á esto Ministerio 

qué el día 28 de Junio último falleció en aquella capital, sin 
dejar testamento, el súbdito español D. Diego Flores Torres, 
natural de La Línea, provincia de Cádiz, donde reside su ma
dre Doña María Inés Torres.

El Consulado de España ha empezado las diligencias del 
abintestado, preparando el inventario de los bienes del simor 
Flores, consistentes en una pequeña tienda de comestibles.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro publico 
y Ordenación general de pagos del Estíad®*

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido m  

suerte los 13 premios mayores de los 650 que comprende el 
Sorteo celebrado en este día.
11             I   . iiiM l i f . i t t i i i,i„ i.iliiri

PREMIOS

n ú m eros Pesetas a d m in is tr a c io n e s

11.379 250.000 Valencia.
3.390 80.000 Madrid.
1.896 25.000 Idem.
9.585 4.000 Cádiz.

10.088 4.000 Madrid.
10.350 4.000 Guadalajara.
4.101 4.000 Haro.
4.746 4.000 Madrid.

11.093 4.000 Málaga.
1.303 4 000 Madrid.
6.614 4.000 Idem.
1.489 4.000 Betanzos.

10.845 4.000 Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
das á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Inócenta González, del Colegio de la Paz.
Braulia López, del ídem.
Juliana Vélez, del ídem.
Isabel de Diego, del ídem.
Unicas que existían para sortear.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ili
tares y patriotas muertos á manos de los partidarios del ab
solutismo desde I.° de Octubre de 1868y no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar m  Madrid el día 20 de 
Septiembre de 1808.

Ha de constar de 25.000 billetes, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndose 
B75.000 pesetas en 1.250 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1 ......................... de..........................   140.000
1 .......................  de.................   50.000
1 .................... . . d e ..................   20.000

1 0 .....................  de 4.000...............   40.000
934    de 5 0 0 .............   467.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. - 49¿§00

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú~ 
i meros restantes de la centena del
* premio segundo...................... ...........  40.500



1104 11 Septiembre 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 254

PREMIOS PESETAS

99 ídem de 500 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio tercero...........................   49.5002 ídem de 2.000 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero......................  4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio segundo........... . ............... . 3.000

2 ídem de 1.250 ídem id. para los del
premio tercero  ........ .. 2.500

1.250 875.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto é las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el número 1, su anterior es el número 25.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y  el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y  del 13.001 al 13.101.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  en 
la propia forma se liarán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para 
acreditar los números premiados.

Los pyemios se pagarán precisamente en las Administra
ciones don''de hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y  entrega de los mismos, quedan
do sujetos á .satisfacer el impuesto del 110 por 100, estable
cido por los a i’tículos 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892, y ' 1 •* del Real decreto de 25 de igual mes de 1897.

Madrid 10 de Septiembre de 1898. =  El Director general, 
J. R. de Oya.

D ie r e c c io n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida tvn la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes

Días 12 al 17.

Entrega de títulos de Deuda pe rpetua al 4 por 100 interior, 
emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9,946.

Día 13.

Pago de intereses de acciones de obras públicas y de ca
rreteras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Abril y  Agosto último; facturas presentadas y corrientes.

Idem de id. de inscripciones del semestre de 1.° de Julio 
de 1883 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 16.

Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 
de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de 1,° de Julio de 1874 y 
anteriores, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado en anuncios anteriores por cinco vencimien
tos y por material del Tesoro, y resguardos de recibos y re
siduos de'l empréstito de 175 millones de pesetas que no se 
hayan presentado al cobro.

[ Día 17.

Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte
rior y exterior, de la emisión de 1882, procedentes de conver
sión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos 
del 3 y 4 por 100, que no se hayan recogido á pesar de los lla
mamientos hechos al efecto.

Idem de valores existentes en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 9 de Septiembre de 1898.=E1 Director general, 
P. O., Epifanio María Tomé.

Direccion general de Aduanas

En cumplimiento’ de lo prevenido en Real orden de 19 de 
Agosto último, el día 17 de Octubre próximo se celebrará su
basta pública en este Centró directivo para la enajenación 
del papel inútil que existe en el Archivo del mismo.

El tipo mínimo admisible es el de ocho pesetas los 10# .ki
logramos, incluyendo en el peso los cartones cubiertas que 
tienen algunos paquetes, con sujeción al pliego de condi
ciones.

Es condición indispensable qu© el rematante reduzca á 
pasta el papel.

Las proposiciones se admitirán desde las tres de la  tarde 
de dicho día, en pliegos cerrados y lacrados, en pap'el del 
sello 12.°, á les cuales ha de acompañar carta de pago de la 
Caja general de Depósitos que acredite haberse consig nado 
en la misma la cantidad ae 300 pesetas en metálico ó su 
equivalencia en valores públicos á los tipos que establecen 
lajs disposiciones vigentes.

Dichas proposiciones se redactarán conforme al modelo 
de proposición que aparece al final de! citado pliego, que po
drá examinarse en el Negociado de subastas de esta Direecíi >n 
general todos los días laborables, desde las doce de la malua- 
na hasta las seis de la tarde.

Los licitadores deberán rubricar la cubierta de los plíegus 
cerrados que presenten y acompañar su cédula personal.

Madrid 5 de Septiembre de 1898.=E1 Director generalJ 
Lorenzo Alvarez y Capra.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SITUACIÓN DEL MISMO
;

16 Septiembre 1-898. o Septiembre 1898. 10 Septiembre 1898¡ 3 Septiembre 1898 c •

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

266.391.163*06 264.765.509*06 Capital del Banco............... ....................................... 150.000.000 150.000.000 
15.000.000 
2.435 647*78 
7.849 054*61 

1.399.078,475 
781.125:375‘15 
45.802.522*50 
47.959.755*65 
27.292.869*30 
1.271,071*56 

26.085.129^57 
74.066 613*97

Plata ........................................................... 137.087.548*59 139.748.118*18 Fondo de reserva................................. .................... 15.000.000
'floTTpci’nnTiCioloc fi-n si ft-xtraiiiero. 195.139.145*83 187.964.506*92 1.926.865*76
Efectos á cobrar en el extranjero............ . . , ..............
Háĉ Tí Alifinci  ̂ .... ........................................................ ... • •

51.751*75
987.246.947*62

1.153.394*67
993.945.433*84

Ganancias y perdidas.....[ No realiza¿ ” : ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;
Billetes en circulación.................................................

8.557.561*60
1.408.843.825

P̂ AClf̂ TYinCÍ . 88.249.365*09 83.140.890*60 Cuentas corrientes...................................................... 791.151.851*57
Efectos á cobrar en el día............................................
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos.......
Díros valores de cartera......................... ............
Deuda amortizable al 4 por 100...... ............. ............ .
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 Julio 1891.......
Obligaciones del Tesoro, emisión 30 Junio 1896..........
Bronce por cuenta de la Hacienda pública................ .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua ___ ■ *.......... ...................................................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de

Obligaciones s/ Aduanas.................... . . . . . ...........
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú-

uIÍCO • • • • •. ............. .

2.550.381k98 
12.270.000 
5.716.297*33 

377.805.876*25 
3.812.492*80 

274.686.500 
2.509.468*80

19.739.886*29

8.233.351*17

3.517.405*52

1.103.547*16
12.270.000
5.436.155*92

377.805.876*25
3.812.492*80

274.686.500
2.671.890*74

19.424.626*39

8.089.819*92

3.104.398*76

Depósitos en efectivo..................................................
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar.. B.
Reservas de contribuciones..........................................
Reservas de Aduanas......................................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público........ .
Créditos concedidos sobre efectos públicos .................

46.227.757*99
39.841.436*21
28.586.382*96
1.454.425*93

16.142.671*66
67.319̂ .874*58

..... ....._________
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891..............
Bienes inmuebles........ ..... ,>................. .
Diversas cuentas....................................................

150.000.000
13.959.261*72
24.085.809*46

150.000.000
13.956.136*72
34.887.217*16

, !

2.573.052.653*26 2.577.966.515*09 ■ . , : ú ; ■' « ■ ■ : ..; - - •. 2.573.052^653*26 2.577.966?515*09

TIPOS DE INTERES DE LAS OPERACIONES

Descuentos. . . . . . . . . . . . I . . . 5 por 100

Préstámos sobre efectos p ú b l i c o s . é .. . . . . . . . .  5 por 100
El Interventor general, J. Gurumeta.=V.° B.°=É1 Gobernador, Manuel de Eguilior.

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito trans
misible núm. 216.647, expedido por este establecimiento en 
10 de Abril de 1885 á favor de Doña María Josefa de Arteaga 
y Silva, Marquesa de la Torrecilla, se anuncia al público por 
tercera y última vez, para que el .que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo dé dos meses, á contar des
de el día 30 de Julio último, fecha de la* primera inserción:de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  de  M a d r id  
y Boletín ofieial de esta provincia, según determina el art. 9.° 
del reglamento vigente de este Baneo; advirtiendo que trans
currido ,dicho plazo san reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho resguardó, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exentó de toda responsabi
lidad.

Madrid 2 de Septiembre de 1898.—El Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X —439 ‘

MINISTERIO D EFOMENTO

Dirección general d e  Obras pú b lic a s
Ferrocarriles.

Vistos la instancia y demás documentos presentados por 
D. Reginald Evans Pierey, representante apo/{3e'ra(j0 ¿te ]a 
Compañía: de tranvías de Málaga, titulad^. Málaga 
Tramways Oompany Limited, concesionaria ^el tranvía de 
la Caleta á El Palo, y por D. Enrique Peter^ri y Zea Bermú- 
dez, representante apoderado de la nueva Ooqnpañía belga de 
los tranvías de Málaga denomi^da Trombas de M é lm

ciété anónymé), en la que solicitan de este Ministerio se aprue- i 
be la transferéncia que de la concesión de dicha línea han | 
convenido, según escritura otorgada ante Notario;

Vista ésta escritura, en la que aparecen copiados Iqs po
deres que justifican la representación que osíehtán los fir
mantes dé la instancia; : ; ; ; ; b ; ; °

él Rey (Q. D; G.), y en su nombre la Rein;a Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la ^Dirección 
general de Obras públicas, ha tenido á bien aprobar la trans
ferencia de la concesión del tranvía de la Caleta á El rPalo 
hecha por la Compañía m g h s^T h eM á la g a  Tramways Qom- 
'¿m y Limited, actual concesionaria, á favor de la belgas de
nominada Tramígs de Málaga (Sótiété monyfne), quedando 
subrogada ésta en todos los derechos y obligaciones que para 
con el Estado y derivados de ía con^sióh tenía la únterior 

1 concesionaria, ; : ?. 3 ■ • ■„ : ;; ; : ; : :
< De orden del Sr. Ministro lo: digo £ V S. para su conocí- 

miento, el deHngeriisío. Jefe de (>Joras públicas y Ayunta- 
v miento de Malaga Daos guarde á y. S. muchos ayos. Ma

drid 3 de  ̂Septiembre de 18%.—j¡¡i Director generad, Diego 
Arias de MirancU.-~~.S  ̂Gbbernadorcivil deja provincia de 
Malaga. - .

Vistos la_lrj.stancia y demás documentos presentados por 
u. Reginas-^ Evans Pierey, representante apoderado de la 
Companm ¿e tranvías de Málaga titulada The Málaga Tran- w m s &orAp any Uwiitei, concesionaria del tranvía de Málaga á 
1‘4 ^alLta, y por D. Enrique Petersen Zea Rermúdez, repre
sentante apoderado de la nueva Compañía belga de los tranvía v  de Málaga, denominada Tranways de (Société

anonyme), en la que solicitan de este Ministerio se apruebe 
la transferencia que de la concesión de dicha línea han he
cho, según escritura otorgada ante Notario:

Vista está escritura* en la que aparecen copiados los po
deres que justifican- la representación;: que ostentan, los fir
mantes de la instancias ú

Resultando del expediente fe  concesión que esta línea s©& 
halla incursa en caducidad, cuyo expediente está tramitan^ 
dose en el Gobierno civil fe  Málaga por no haberse; ejecutad^
las obras en el plazo estipulado;_____

S. M. el Rey (¡Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regenta 
d.el Reino, de conformidad con lo propuesto por la- BireecióK 
general de Obras públicas, ha tenido á bien resolver:

I I a Que se apruebe la transferencia de la concesión del 
tranvía de Málaga á la Caleta hecha por la* Compañía ingJ&íW* ^TheMálaga Tram ayz GofflpanyiLmitedy actual concesionaria^ 
á favor de la belga denominada Tranmgys de Málaga (Bociété anonyme), quedando subrogada) ésta en todos los derechos y  
obligaciones que para; con el Estado y derivados de la conce
sión tenía Ja anterior concesionaria. ,

2.° Que esta transferencia aprueba con la condición d@ 
que la Compañía adquirente quedará sujeta, á lo que resulte 
del expediente de caducidad de la línea de que se tr&ta, que 
está tramitándose en la actuzjlicl.&d por no haber hecho la 
concesionaria las obras en el plazo estipulado.

De orden del Sr. Ministro lq digo AV. B. para, su conoci
miento, el del ingeniero Jefe !de Obras públicas y Ayunta
miento de Málaga. Dios guarde á. V. S. muchos años. Madrid 
3 de Septiembre de 1898.=3ll Director general, Diego Arias 
de Miranda.^S?. Gob^nador civil de la provincia de Málaga*
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M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N

fe te s tes  iPelatiTOíS á.
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S A N ID A D

e l ^yiaiitasmlOTte «á© e^ to  C o r te  e i  ©I dio. #  .d® SeptféiiiSwp©- dt@ fi®98*

J B L e l e i o i ó n  i n d i v i d u a l  d ©  l a s  ín jb .-u .s a a .s .o io s a .© »»

EDAD

NOMBRES
M.m* Megos» Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIA

50 » Casado.......... Pelagra.................... .......... * „ 0....« ... . ■Hospital Provincial. 
Virtudes, 22'.
San Pedro, 18.

1 p Párvulo... . . . . . . . Nefritis esearlatinosa................
38 p Casado............... Tuberculosis pulmonar..........................
33 p » Idem.......... Idem..................... . . o . . . . . . . . . . . . . . . . . Travesía de Trapitos* 2.. 

Hospital Provincial. 
Idem.

23 p Soltero............... Idem................ ...................................
40 p > Casado............... Idem.................. . ...............

8 > > Adulto............ .. Idem............................................. Hospital del Niño Jesús. 
Princesa, 61.1 > Párvulo, o........... Accidentes de la dentición........ ...........

1 > » Idem................. Bronquitis capilar...... ................ . Peñón, 22.
Santa Isabel, 39..T nein Rnára? a 2 > » Idem.................. Idem. .................... .............................

TiiIiqti Rpq| a 4 p Idem....... Idem..................................... . San Hermenegildo, 15* 
Felipe el Hermoso, 1. 
Concepción Jerénima,, !9l 
Hospital Provincial. 
Ilustración, 14.
Santa Lucía, L

A TI OTpl frílfnííl . 1 » Idem................. Idem.....................................................
Taqp Tî cifríí . 52 p Casado.............. Broncopneumonía..................................
Mo|íoc rj-nmP7 33 » p Soltero............... Pulmonía........ .....................................
Plpmpnfp Varni pri7n . ... . . . . . . . . . . . . . 58 p » Casado............... Pleuropneumonía..............
Tncp CtU VOl5\ . . . . . . . . . . . 54 p » Idem................. Hemorragia pulmonar.............. ...........
Sflnfnc; "Rpt'itiii Hp7 ... .. . . . . . . . . . . . . . 72 p » Idem................. Cólico hepático......................... ............ Toledo, 2.
Tírmntn A lfaípirip . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 » » Idem................. Cirrosis hepática...... ........................... Hospital Provincial.. 

Madera, 13.
Lope de Vega, 49. 
Cañizares, 1.
Ceres, 30.

A ntnnift TVTpTiHpy . .  . . . . . . . . . . . . . 50 p p Idem................. Apoplejía cerebral.................................
NíifPÍcin Tr?ni7 .. . . . . . . . . . . . . . . . 28 » Soltero............... Encefalitis.....................
Taqp SánpTipy .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » Párvulo.. . . . . . . . . Idem. ...................................................
TTrrprmipl Hm? . . ... .. .•• ... 9 Idem.................. Meningitis................ ............... ............
firTPonTin Tfivíir^ * ........•. *. * . . . . . . 5 p Idem. .......... . Eclampsia ............................................ Bravo Murillo, 23. 

San Simón, 8. 
Jerte, 6.

Micrnp] M nn yon . . . .. . . . . A...... .. . 37 » p Casado.......... . Sin diagnóstico........... .....................
SpvprifíTin Vil 11 p _ .... . . . . . . .  4 o • A . • 1 » » Párvulo............ . Atrepsia.................................................
T?7Prmíp1 Oü Vin 11 prn . .............. . 1 » Idem.................. Idem................................................... Ca$a Puertas. 

Reyes, 14.

Jesús y María, 45. 
Bunavista, 24.

ffetfli masculino..................... . » » > p >

Tínffia r¡9t*tnpTi RnhrsiHo. . ___ . . . . . 1 p » Párvulo.............. Sarampión. ................................ ..........
Pilar Rnórípnrifiz .............. . . . . . 3 p > Idem....... ........... Idem....... ................... .
T̂ amrvnfl T7pr*ná'nrlP7 .. . . . . . . . . . . . . . 59 p p Casada..*........... Grippe......................... .................. . Moratines, 3. 

Hospital Provincial.
Jesús y María, 29.

Pilar Prflilp . . . . .  . . . . . . . . . . . . . 31 > > Viuda................. Idem...................................................
TJpmnrrHri» Tnríifi. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . 55 p Idem.................. Tuberculosis pulmonar................... .
Rocín lía Fnfirtfts ................... .......... 56 p Idem................. Bronquitis....................... Rosales, 10.
0armon Gareía, . .. . ................................ 26 > » Casada.... . . . . . . . Tuberculosis pulmonar ................ . Hospital Provincial. 

Idem.Pan la Fp.tti án H P7, ............................... 53 p » Idem............. . Carcinoma...................................... .
Tnqpfa, Onaña . .. .......................................... 40 > > Idem.................. Epitelioma.............................. Idem.
Ana Pp/mmirlA'T.............  ............ ............. 78 p > Viuda............... Cardiópatía. ......................................... Jacometrezo, 27.
"Mamipla d-n.lTrP7. . . .  . . . _ _ • 4 p > Párvulo......... Hipertrofia cardíaca Carretera de Andalucía, 6. 

Ferraz, 47.
Mayor, 15.
Virtudes, 15.

El vira Granchillo . . . . ............. ,. 1 » » Idem.................. Bronquitis capilar...... ........................
Carmen Suárez . . . . . .  ................... 30 » p Casada.......... Edema pulmonar..................................
Enoarnamón Alensnínia,.................................. 1 > > Párvulo.............. Gastroenteritis......................................
Esperanza Griitiérrez. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 » » Idem. . . . . . . . . . . . Enterocolitis........ ........................... . Fúcar, 19.

General Lacy, 12. 
Pelayo, 8.
Ronda de Toledo,, 10. 
Tribuiete, 10.
Tres Peces, 10.

Josefa García . .............................. 63 » » Viuda.............. . Hemorragia cerebral.............. ...............
Feliciana Antón . ..................................................... 9 » p Adulto......... . Meningitis .................................................................................
Manuela Lfiohuíra . . ........ .............. .. 3 » » Párvulo.................. ídem.........................................................
Josefa Lnzón............................ ......... ............. 63 » » Viuda.............. s Reumatismo articular........... .

Feto femenino........ ................................................. p » » p »
T ^ a h o __________________________________ ________ »

i
p > p » Carranza, 15.

R e s u s a a b u p o s ® c a n s a s c i é 1&.S d e f u n o i o n e s .
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Madrid 5 de Septiembre de 1898.=!El Subsecretario, Merino

«i > esta dasifieacié*^tendieado á la acción admmistratm qme debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación tigente; y en eüte sentido, las enfermedades » i  
K l ? k  S Z - í  infecciosas excluyen toda medida sanitaria con ¿elación i  las personas y á las cosas de su uso; así como la! del g ru p o 'K fe c te -c o n ta g K

! steW?cld»s sobre aislamiento de las personas y desinfección de las, materias contumaces y do las h a b ita t íw X lo s  e n S o s  
m  En esta casilla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente,, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital. T
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  i n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Con arreglo á lo preven ido  en el art. 44 del reg lamento de 11 de Diciembre de 1896, y  en vista de los datos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos, esta Dirección general h a  

acórdado que se pub liquen  en la  G a c e t a , b e  M d r id  las siguientes Escuelas vacantes, que han de proveerse por concurso único según el art. 5." del citado reglamento.

P R O V IN C IA , P ü E r s L O
Sí

C L A S E  D E  L A  P L A Z A
ÍELDO LEGAL 

Pesetas.
R E TR IB U C IO N E S C A S A O B SE R V A C IO N E S

M a d r id . ..................

RECTORADO] DE MADRID

E s c u e la s  e le m e n ta le s  d e  n iñ os .

Pezuela de las T o rre s ........... ................................... ............. Maestro..................... . 625 
625 
625 
625 
625 
625 
6‘¿5 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
450

6?5
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
450
450

625
625

600
550
550
550
550
550
550
550
550
550
500
500
454
450
450
450
450
450
450
450
450
450
450
4:0
450
400
400
400
400
350
350
350
350
350
350
350
350
350
325

rien e ..................... . T i en e ................ y

»
3»
»
>

»

'PV

Incompleta.

»
»

»

»

»
»

Incompleta.
Idem.

»

»
»

»
»
»
»

»

»
»

»

»
»
»

. Subvencionada por el E stián  
»

. Subvencionada por el Estaáo  

»

C iudad R eal . . . . . . Puertoláp iche.................................................................... Idem .................................. Id em ............... . Id
Id
Id
!d

em ................
C u en ca .................... A lm odóvar del P in a r .......... .......... ........................................ Id e m ................................. Idem . ..................... em ................
Idem ........................ Santa María de los L la n o s .................................................... Idem  ............................... Idem • ...................... em. . . . . . . . .
Idem ........................ Santo Domingo de M o y a ........................................................ Id e m ................................. Idem ..  .................. . em .................
Idem ........................ H ito .. ................................................. .................................... THem . T „. T. T.................. Idem ................ .. 75
G u a d a la ja ra .......... Z aore jas ................................................................... Idem ................................. I d e m ......................... T iene................

250Segovia................... Balsaín ................. ..................................................................... I d e m ................................. Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem .................... Vegas de M atu te ...................................................................... Id e m ............................... . Idem ..........................* Ti ene................
Id e m ........................ Zarzuela del P in a r ............................................... .................. Idem ........................ Idem . . . .  • • » . . . . . 40
Toledo................... A ]colea de T a jo ........................................................................ Idem  ........ ...................... Idem . . . . . . . . . . . . . 50

50Id e m ....................... Santa A n a  de P u s a ................................................................. Idem .................................. Idem . . . . . . . . . . . . .
C iudad R e a l.......... A lcázar de San Juan .......... ............................................ A ux ilia r ........................ Nn tiene . . .............. N

T:

T

I(

T

o tiene... . . . .
Id e m ....................... Fuen llana................................................................... ............... M a estro .......................... Tiene ................ .. iene................

M adrid .....................

E s c u e la  e le m e n ta l d e  n iñ as .

Brea ................................. .......................................................... Maestra............... ............ T iene.......................... iene................
Idem .............. .. V illam an tilla ........................................... ............................. Idem  . . .  .................. .. Idem  . . . . . . . . . . . . . . i e m ................
C u en ca ................... Tragacete................................................................................... Idem ............................... I d e m •••• . . . . . . . . . . 55

iene................Idem ........................ Santa M aría de los L la n o s ..................................................... T H fim............................... . Id e m ...........................
Id e m ....................... B e lm ontejo ................................. .............................................. Tricm................................. Idem ................... 50
Idem ........................ L a  F ro n te ra ............................................................................. Tóp/m .............................. Id e m ........................
Id e m . .................... Valera de A rr ib a  . . . . . . . . . . . ..............  .................................. Id e m ................................. T rl p/m ...................... 50

15
50

T r\ +¡ÜÍ1D

G u a d a la ja ra .......... A lcoroches .. . . ...................................................................... Idem  ............................... Idem ........................... 1
Toledo..................... Santa A n a  de P u sa ................................................................... Idem  ............................. Idem ............................ 1
Ciudad R ea l........... Calzada de C a la trava .............................................................. A u x i l i a r ........................... Nn tiene...................... tv

Idem  . . ............ . Campo de Criptana , ................................... ......................... Id e m ................................. THem............................
Id e m ....................... A lc o b a ............................................................................... . M aestra............................ Tiene..................... 1 40

50

VTrv 4-iona

Toledo...................... Torrecilla.......................................................................... ......... Idem .............. .................. Idem ........................... I

Cuenca....................

E s c u e la s  d e  p á rv u lo s .

Tarancón.................................................................................. A u x ilia r  ......................... Nn tiene........ . ...........  i
Idem ......................... Mota del Cuervo ................................................................... Id e m ........  ................

Segovia....................

K s c u e la s  d e  a m b o s  sex o s .

Escarabajosa de C abezas........ ................................................ M aestra ó M aestro ......... Tiene........ ................... 1 inn
M adrid .................... Robledillo de la  Jara ................................................................ Id e m ................. Id em ........................ «1 1 ü en e * • . . « » . » .

190
37‘50
50
30

C iudad  R eal........... Colonia ru ra l de Cervera (A lcázar de San Ju an )............... Idem ............ ..................... Idem ................ . . . . . . I
C uenca.................... O lm edilla del C am p o .......... .................................................... Idem  . .......... . I d e m . . . . . . . . « • • • . • • I
G u a d a la ja ra .......... ' Aranzueque......................... ..................................................... Idem  • . . . .  .................. Idem  ............. • •. • i
Idem ........................ Fuentelv ie jo ......................... ..................................................... Id e m . ................ ............. Idem  ........................1
Idem. ...................... Huertahernando....................... ................................................ Idem ................................. THom . . _ . ............... 1 f
Idem ........................ Huertapelayo ............................................................................ Id e m ................................ Tdenri ....................... • 1 Trlom
Idem ...................... .. Valdeavellano........................................................................... Id e m ................................. THp/m ............ ............. I Trlom
Idem ........................ Zarzuela de Jadraque............................................................ .. Idem .................................. THem.................... THom
Segovia................. . Montejo de Serrezuela............................................................ Idem  ................................ THem . . . . . . . . . . . . .  1 Tíiom
Id e m ........................ San Cristóbal de C u é lla r ................................................. . Idem .................................. Tdem • . . . « . « < . * . • • !  Tdom .
C iudad R e a l. ......... E l V illa r  (anejo de P u erto llan o )........................................... Idem .................................. Tdem .........................! Tdom * .
M a d r id ................... L a  A cebeda..................................... .......................................... I d e m ................................. T d pm ................ 1 T A rk-TV»
C uen ca .......... Castillejo de Iniesta ............................................... ................ Id e m ...................... .. Idem 40

nn nG u a d a la ja r a ......... A lm adrones...................................................... ........................ Idem  . .  . . . . . . . . . Trlom . . . . .  1
Idem  . , . . . .............. A nque la del Pedregal............................... ............ ................. Idem .............................. . THem - .......... . . . . i  Trlom . .
Id e m ....................... C a s t i lfo r te ................ ......... ................. .............. .................... Idem .................................. T <4 om . . . .  . . . . 1 T/l n-m
Id e m ............ i ......... Cerezo....................... ................... ............................................ Idem .................................. Idem  .......... . 40

Tínn aIdem .................... C o n gostrin a .............................................................................. Idem  ................................. T rl pm . . . __ . . . I
Id e m ................ H enche ......... ................. ........... .................................. Idem ................................ Tdom . . .  _ • . . . .  . 1  T/1nm
Idem. ............... ... M asegoso........................... ...................................... ................. Idem . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem  • • . . . . .  •••1 10

Tí o ti aId e m . . .................... P io z ................................ ........... ................................................ Idem ................................... Tdpm . . .  . . 1
Idem . ...................... Somolinos ........................................... ...................................... Id e m ................................. THem . . . . . . . . . . . . . . i  THem
Id e m ........................ V illa r  de Cobeta........................................................... Id e m ................................ THem . . . . . . .  1 Trlom
M a d r id .................. Berzosa. . ........ .............. .................. . ......................... „........... THp.m................................. T d P.m . .. 1 T /T fl-m
C u en ca .. . . . . . . . . Masegar .......................... ..........................................................  Id e m ................................. Idem  . ..  . . . . . . .  I 25

Ti PT7 PG u a d a la ja ra . . . . . . H in iestn la .................................................................................• "Mato___ J-........... ............... Idem  ........  . . . . . . .  o
Segovia................. . Basard illa  ........................................... .................................... Tdem . . . . . . . . ......... Idem ......................  • • T rl PTñ . ,
M a d r id ................... Oteruelo del V a l le ............................................... .................... Id e m .. . . ........................... Idem . T H P7Y1 . . ,
Id e m ........ . ......... Navalafuente.................................. ..................................... Id e m ........................... . Idem. T rl prn
Cuenca.......... ......, S mta M aría del V a l ............................................................... THp.m................................ . Idem . . . . . . . . 25

TipnpG u a d a la ja ra ........ . G u ijo sa ........................ ............................................................. Idem ........................ . Idem . •••• . . . . .
Id e m ...................... Pedregal................................... .................... ............ ............ . , Idem ............. .................... Idem . . . . . . . . T rl p m
Segovia.................. . Moraleja de C u é lla r.............................................................. . Tdem ................... Idem .......................... . Trl pm . . .
Id em ...................... A drada de Pirón ........................................... ..................... , Idem  .............. . Idem  .......... .............. T rl pm . .

>T o le d o .................. M arru pe ..................... ............ ..................................... . Idem  ............................... Idem . . . . . . . . . . . .  . 40
Tiono . .Idem ...................... Casalgordo............. ................ ............................................... Td oto........ „ . .  T. r ........... Idem  .........................

Segovia .............. V a lv ie ja . ............. ................... . c . . . . .  ............ ..................... Tdem. . , ............ ............... I d e m ....................... .  ̂Idem  . . . .
Idem  .............. A ldehuela del Codonal........... .......... .............. T rj fim ....... ......... ............. 325 Id e m ...................... 55

35
Tipnp

Id em .......... . . . . . . Bernuy de C o ca .................................. ................................... . Idem ................ .............. 300 Idem  ..........................
Idem  . . .  . . . . Torredondo....................................................................... . . Idetn................................ 300 Id e m .........................
Id em . ........ . A leon ada ....................................... ........................................ Tdem ................................ 275 ■ Id em .......................... T d pm . . . »
Madrid . . . L a  Serna .................................................................................. T<iern.......................... - .  • 250 Idem THom
OufiTIGÍi - . . - • . Fuentes B u en as ..................................................................... • Idem ............................... 250 Idem .......................... T d PTYi . _

• y
))

Guadal ai ara-' . - Clares ........................................................................................ . Id e m ................................ 250 Id e m ........................... Idem • • . . .
Idem . . . . R o b ledarcas ............................................................................ . Id e m ............................... 250 Id e m ...............  . . . . . Idem • • • • >
Idem . . . Matas . . . .  ............................................. ..................... ........... I dem, . , . . -  , ........t ......... 250 Id e m .................... •. Idem  . •
Idem . . . . Valdesotos........................................................... ............... . Id e m ........................ ...... 250 Idem ............................ Idem  • . . . • •
Idem . . . . L a  N a v a ..........  ............................ ............ ............................. . Id e m ........... ............ 250 Idem ............................ Idem • • • » • • •
Idem *. , Sotos de Sepú lveda........ .............. ................... ..................... . Idem. .............................. 250 I d e m . . . . . . . . ........ . 25

Ti ene. . . . . . .

3>

»A lbacete. •

RECTORADO DE VALENCIA

Escuelas elementales de niños.
Navas de Jorquera ................................................. .............. . ^Maestro........................... 625» T iene...........................

A licante B en im asot............. .. . . » ................... . ................ . Id e m .................... ........... 437*50 Idem ............................ Idem ......... ...
Idem .. Fam orca.. .  . . . o .......................................................................................................... . Id e m ...................... 312‘50 Id e m ............................ Idem .............
Castellón........... .. . Sarrastella , ............ o ............... ....................... . Id e m ** .................... .. 625 Idem ............................. Id e m ............



1108 11 Septiembre 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 254

PROVINCIA P U E B L O CLASE DE LA PLAZA SUELDO LEGAL 
Pesetas.

RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

Maestro......................... 275 . Tiene............. .......... Tiene...............
Idem................................ 625 Idem...... ................... Idem............
Idem........ 3o© Idem........o •. ............. Idem...... . »
Idem........................ « . . . 350 Idem......................... Idem................ »
Idem............ ........... . 625 Idem. ........................ Idem................
Idem . ...................... . 625 Idem.......................... Idem., o. . . . . . .
Idem................. . 625 Idem.......................... Idem........ »

Escuelas elementales de niñas.
Maestra.............. . 625 Tiene.................... » »
Idem . ........................... 625 Idem......................... » »

Idem . . . . . . ........... Idem....... .......... ......... 437‘50 Idem............... I » »
Auxiliar......................... 547*50 Idem.......................... » »
Maestra............ ............. 625 Idem.......................... » »
Idem.................. ............ 625 Idem.......................... » »
Idem. ............................ 625 Idem..........................
Idem........................ 625 Idem......................... »
Idem............................... 625 Idem......................... »
Idem....... ...................... 625 Idem.......................... »V ítlc LlLid,.• . . . . . . . .

Idem........... .......... Idem............. ................. 625 Idem......... ................ »
Auxiliar......................... 625 Idem............. *.......... ;> »
Maestra........................... 550 Idem...... .................... » »laeiiL. ........... *.. • •
Idem . . . . .................... 375 Idem.......................... ! » ■ »

Escuela de párvulos.
Maestra........................... 625 Tiene.......................... » • »

Esencias de ambos sexos.
Albacete, Maestra.......................... 300 Tiene.. . . .................. »

Idem ....... 375 Idem........................... » »

RECTORADO DE Y ALLA D O LID

Escuelas elementales de niños.
Burgos........ .......... Maestro......................... . 625 Tiene........................ * Tiene............... Se paga de los fondos munici

pales.
Santander ............. Idem............................... 625 Idem................ . Idem. . ........ Idem.
Idem...................... Idem........ ....................... 625 Idem......................... Idem......... Idem.
Yalladolid_______ Idem................................ 625 Idem.......................... Idem........... Idem.
Idem. . . ,«. . Idem............................ 625 Idem............... . Idem................ Idem.
Id e m ................ .. Idem....................... . 625 Idem.......................... Idem............ Idem.

'
Escuelas elementales de niñas.

Alava........ T Maestra.................. 625 Tiene..................... Tiene.......... ... Se le paga de los fondos muni

B u r g o s ^ . Idem ............................... 625 Idem................. Idem......... ..
cipales.

Idem.
Idem.................. Idem, ......................... 625 Idem.......................... Idem.............. Idem.
Guipúzcoa............. Idem......... ................... 625 Idem... Idem .............. Idem.
Santander. *......... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . 625 Idem..................... Idem............... Idem.
Valladolid............. Idem.................. 625 Idem........................... Idem................ Idem.

Escuela de párvulos.
Guipúzcoa.. . . . . . . T?17 P'f 0W  & Vil /tlll AV9 PTPÍl P.T OT1 ̂  - - __ Maestra.............. ........... 625 Tiene......................... Tiene............... Se le paga de los fondos muni

cipales.
Escuelas elementales mixtas.

Burgos................... Vi 11 a 1 nr\ n n pi n r ....... Maestro.......................... 625 Tiene........................ Tiene............... Se le paga de los fondos muni

Idem...................... PprJrncíít Hp ValHp’nnT’res . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem........................ . 625 Idem .................... Idem ..............
cipales.

Idem.
Yalladolid............. Villstfrsmpfi rlpl Dnprn .........  . .. ............... «.»•••••• Idem , .................... . 625 Idem............ Idem............... Idem.

Escuelas incompletas de niños.
Valladnlíd TTrrvnpcí rlp PÍíí cjfrnTinTiP.P . Maestro....... ................... 413‘75 Tiene................ Tiene............... Se le paga de los fondos muni

Trlprn Vi TI a P*nTnP7, la. Nueva Idem..................... 409*50 Idem........ ................. Idem..............
cipales.

Idem.
Idem . El Oamiullo ........................................ . Idem ............................. . 400 Idem......................... Idem................ Idem.

{Escuelas incompletas de niñas»
frniTYnzpna Barrio dp Túnel do (San Sebastián^.......... . Maestra......................... 450 Tiene......... ............. . Tiene.............. Se le paga de los fondos muni

Idem .............. Barrio dp, A iza rúa fOestonai....................................... Idem... ............................ 400 Idem. Idem. . . . . . . . .
cipales.

Idem.
Idem. ................... Tqasoudo ............. . ...................... ........... .. Idem............... . 275 Idem... . . . . . . . . . . . . . Idem............... Idem.
Idem • . . . . Barrio dp TTbera (Elfruetal ............................... . Idem............. .................. 275 Idem......... Idem Idem.

Escuelas incompletas de ambos sexos.
Alava................. .. Salí n illas......... .................................................... .............. Maestra ó Maestro......... 550 Tiene.......................... Tiene............... Se le paga de los fondos muni

cipales.
Idem.Idem • ............... A n ton ana . . . . .  .......................... ..................................... Idem.......................... 450 Idem.......................... Idem.......... .

Idem •*•••• . . . . . . Zambrana . . . Idem................................ 450 Idem.......................... Idem............ Idem.
Idem . . . . . . . . . . . . Navaridas .................... Idem............... ............... 450 Idem.......................... Idem................ Idem.
Idem • • •. . . . . Arriao*a . . ...................... ........... ......................... Idem................ .. 320 Idem......................... Idem. . . . . . . . . Idem.
Idem . ............... Tzori a ........................................................................... Idem............................... 300 Idem. ........................ Idem............... Idem.
Idem... •• . . . . . Mi i ancas............................................................................. Idem................................ 300 Idem............... o......... Idem................ Idem.
Idem . • . . . 70 fftaTi Millán'l................ .................................. •»«• • • Idem............... ........... 300 Idem ................. . Idem... . . . . .•• Idem.
Idem. . *. . . . .  . Santa, Cruz del Fierro ................................................. Idem............................... 250 Idem......................... Idem............... Idem.
Idem * . « . . . . . . Oastelló .................... .................................................. .. Idem.................... . 250 Idem. .................... Idem................ Idem.
Idem ...................... A rbulo ...................... ........... ........................................... Idem.......................... . 250 Idem......................... Idem............... Idem.
Idem......... . . . Anórreemi ................ ........................................ .. Idem...................... . 250 Idem........ ........... Idem............... Idem.
Idem.............. . Domaiquia.................................. ............. .......................... Idem.............. 250 Idem...................... . Idem............... Idem.
Idem , Loza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............................. .......... . Idem............ . . ................ 250 Idem.. ........................ Idem............... Idem.
Idem..................... Azúa......... ........... , ......... • ................................................ Idem............................ A ,250 Idem................ Idem. ............. Idem.
Idem......... . . . . . . Oueiana Idem ............................. 250

200
200

Idem......................... Idem................ Idem.
Idem...................... Guereñu . . . . .  > ............... ............... ................. Idem.......... . Idem ................ Idem. . . . . . . . . Idem.
Idem. . . . . . . . . . . . . Villafría.................................................. . Idem....................... . Idem............... .......... Idem.......... . Idem.
Idem............. Unza.......................................... ................................. . Idem.... , ....................... 200 Idem. . . . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . Idem.
Burgos................... Barrio de Cortes...................................... ........................... Idem............................ 531*25 Idem. . . . . . . . . . . . . . . Idem.......... . Idem.
Idem..................... Haza......... ........................................................................ Idem................................ 500 Idem.. . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . Idem.
Idem............ Fresneña .................................... ........................................ Idem............................... 500 Idem. ............... . Idem. . . . . . . . . Idem.
Idem...................... Casanova......................... ............. .................. ................. Idem........ ....................... 500 Idem... • . . . . . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . Idem,
Idem...................... Villamiel de Muño............................ . ................... Idem........................ 500 Idem... ............... Idem............... Idem.
Idem.................. San Vicente del Valle.................... ...................... . ......... Idem................................ 500 Idem...........*............ Idem ............... Idem.
Idem............. . La Riva ............. ... ................................................... . Idem.................. 450 Idem ................ . Idem. . . . . . . . . Idem.
Idem..................... Hormazúela..................... ................................................ Idem........................ . . . 450 Idem ......................... Idem........ . Idem.

Idem.Idem...................... Frandovines......... .............................................. Idem .............................. 450 Idem......................... Idem...............
Idem.................. Turzo ............................................................................... Idem............................. 450 Idem......................... Idem................ Idem.
Idem...................... Car cedo de Burgos. .............................................................. Idem.......... ...................... ,437*50

400
400
400
400

Idem......................... Idem............... Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

(Se continuará,*)

Idem...................... Quintanilla Urrilla .................................................... .... Idem .. .  .................. Idem............... Idem................
Idem...................... Barrio Panizares ................................................................. Idem............. . . . . . Idem. Idem. . . .Idem.......  . . . . . . . Talamillo del Toro ............................................................ Idem............................... Idem ....................... Idem •. . • ..Idem................ Pradilla del Belorado.......................................... .............. Xdem............................... Idem, Idem .,...........
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•lusa te <mtlraalel©tea<íl©i*s&, ele la I$©!sa de ifadeid.
.Resultado del 7,° sorteo celebrado el día 10 de Sep

tiembre de 1898 para la amortización de 60 obliga
ciones de la nueva Bolsa de Madrid, primera serie.

Números Numeraciónde las bolas, de las obligaciones.

236 2.351 á 2.360
202 2.911 2.020
73 721 730

145 1.441 1.450
43 421 430

183 1.821 1.830
Las expresadas 60 obligaciones amortizadas, podrán pre

sentarse para su cancelación y pago en la Tesorería de esta 
Junta, desde el 1.° de Octubre próximo, bajo carpetas que se 
facilitarán por la misma ,

Desde igual día podrá también presentarse para su pago 
el cupón semestral núm. 18, que vence en fin de este mes, de 
las 1.810 obligaciones de la primera serie que existen en cir
culación. bajo las facturas que^están adoptadas, en las que 
se bar;: la deducción de los impuestos establecidos.

Madrid 10 de Septiembre de 1898. =E1 Secretario, José Luis 
Colom.=V.° B.°=E1 Presidente accidental, Mariano S. Mu- 
niesa. X—444

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Com ision  p rovin cial d e  A vila
Autorizada esta Diputación por Real orden de 7 de Mayo 

último para proveer la vacante de Delineante de la oficina de 
Construcciones civiles, dotada con el sueldo anual de 1.500 pe
setas y 10 pesetas de dietas por cada día que salga de la capital 
á asuntos del servicio, la Excma. Comisión provincial ba 
acordado se anuncie dicba plaza por término de dos meses, 
á contar desde la publicación del presente en la Gaceta de 
Madri o, para que los aspirantes á la misma presenten sus 
solicitudes en la Secretaría de la Corporación acompañadas 
de los documentos siguientes:

1.° Informe de conducta.
2.° Título de Topógrafo ó Perito agrícola, Sobrestante ó 

Maestro de obras, pertinente á nociones de los conocimientos 
siguientes:

Geometría plana, Geometría del espacio y descriptiva.
Levantamiento de planos y manejo de los aparatos é ins

trumentos necesarios para ello.
Materiales de construcción.
Construcción de edificios y presupuestos de obras.
Terminado el plazo del concurso, el Tribunal nombrado al 

efecto señalará día á los señores aspirantes, á los cuales se 
comunicará por pliego certificado para que se presenten á 
practicar dos ejercicios, uno oral, que versará sobre las ma
terias anteriormente apuntadas, y otro práctico, consistente 
en hacer un dibujo con los datos que se faciliten, ó desarro
llar un perfil dando el estado de nivelación y la escala co
rrespondiente.

Él Tribunal nombrado, en vista de los ejercicios, hará la 
oportuna propuesta para que la Excma. Diputación haga el 
nombramiento en las reuniones del próximo período se
mestral.

Avila 2 de Julio de 1898.— El Vicepresidente, Pedro Mu
ñoz. =P. A. de la C. P,5 el Secretario, Joaquín Delgado.

5071—M

«lunite económica 
ele la Fábrica «le ákesasas «le Toledo.

Debiendo procederse á la adquisición, mediante segunda 
subasta, de 400.000 cajas de cartón para cartuchos Maüsser, 
500.000 kilogramos de carbón de piedra, 17.500 id. de hierro 
forjado, y 3.000 id. de jabón moreno, cuyos efectos son nece
sarios en este Establecimiento durante el ejercicio actual, se 
anuncia, para conocimiento de cuantas personas deseen to
mar parte en el acto de la subasta, que tendrá lugar á las 
nueve de su mañana del día 30 del mes de Septiembre actual, 
en la sala de Juntas de esta Fábrica.

Los precios límites que han de servir de base en la su
basta son los siguientes:

Cada millar de cajas de cartón para cartuchos Maüsser, á 
32 pesetas. ' '

Cada tonelada de carbón de piedra, á 50 pesetas.
Cada quintal métrico de hierros forjados, á 34 pesetas.
Cada kilogramo de jabón moreno, á 0‘68 pesetas.
Los pliegos de condiciones, precios límites y muestras de 

los artículos, estarán de manifiesto en las óficinas de dicha 
fábrica todos los días no feriados, de nueve á doce de la ma
ñana

Las proposiciones han de hacerse en papel del sello del 
Timbre, clase 12.a, con el recargo establecido en el art.-7.° 
del Real decreto de 29 de Junio del año actual, sin enmien
das ni raspaduras, redactadas precisamente con arreglo al si
guiente

Modelo.
«Sr. Presidente de la Junta económica de la Fábrica de 

Armas de Toledo.
El que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en la calle 

dq (tal), núm. (tantos), enterado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el núm. (tantos) de la GAc e t a  de  M adrid  
del día (tantos) del mes‘ actual (ó bien en el núm. (tantos) del 
Boletín oficial de esta provincia del día (tantos) del mes actual, 
según cite el proponente), documentos relativos á la contra
tación en segunda subasta pública con destino á la Fábrica 
de Armas de Toledo, de (tal cantidad) de (tal artículo), se 
compromete á efectuar la entrega al preció de (tantas pesetas 
y céntimos, expresándolo en letra),, por la unidad á que se 
refiere el precio límite fijado, acompañando la garantía exi
gida y cédula personal.»

(Fecha y firma del proponente.)
Las indicadas proposiciones se presentarán media hora 

antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente de la Junta de subasta, que estará constituida con 
igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas numeradas 
por el orden de presentación; bajo el concepto de que una vez 
principiado el acto del remate, no podrán recibirse más pro
posiciones ni retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones habrán de acompañar precisa
mente sus autores, la carta de psjjgo que acredite haber efec

tuado en la Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en 
provincias el del 5 por 100 del total valor del efecto ó efectos 
a que se refiera, calculado al precio límite, pudiéndose efec
tuar dicho depósito en metálico ó en valores del Estado ad
misibles según la legislación vigente; advirtiendo que si el 
deposito se efectúa en valores del Estado, deberá acreditarse 
dicha garantía por medio de la correspondiente carta de- 
pago de la Caja general de Depósitos.

 ̂Toledo 6 de Septiembre de 1898. =E1 Oficial primero de A d- 
mimstración militar, Secretario, Gonzalo Barceló.=V.0B .°=  
El Coronel, Director Presidente, Miguel Sanz.

Bsterit&m C e n t e r i  ¿fe

telegramas recibidos m el día de U\ fecha y detenidos iiihñ 
& flema por no encontrar á me destinatario g n pwntos 4$
proceden y ene nombres y domicilios.

CBNTRAt
Jerez F.—Emilio Patol, Preciados, 14.
Espluga.—Dolores Fanduga, Cabeza, 31 (ausente).
S.—Lana, sin señas.
Aczr.—Ricardo Pía, Reina, 18 duplicado.

 ̂ Constantina.—Vizconde Peña Florida, Carmen, 18, prin
cipal. r

Porcuna. Mariano Ruiz, San Marcos, 28, principal.
Raro.—Anselmo López, Tudescos, 23, tercero.
Calatayud.—Antonio Idez, sin señas.
Cercedilla.—Leocadio, Costanilla de los Angeles, 15.
Betanzos.—Sra. Vidart é hijo, sin señas.
Tortosa.--Marquesa Tamarit, Alcalá, 34.
S.—Paquita Arraiz, Jovellanos, 12.
Barcelona.—Eduardo Idez, Visitación, 17, entresuelo.
Toromay.—Dagupán, sin señas.
Astorga.—-Benigno, P. Baja, 73.
Belchite.—Saralegui, Ponzano, 3.
Valencia.—-Cipriano López, Lope de Vega, 17.
Ocaña.—Hipólito García, Amparo, 68.

NOROESTE

Castrppol.—Jiménez, Ancha, 66.
Inilaear, Ancha, 71.
Ronda.—José Bosque, Princesa, 77, principal interior.
Castropol.—Juan Jortere, Princesa, 16.
Leganés.—Policarpo Cruz, Ferraz, 36.
Madrid 10 de Septiembre de 1898.= El Jefe del Cierre, 

R. Llanos.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Secretaría.

En el sorteo verificado en la sesión celebrada por esta Ex
celentísima Corporación municipal el día 9 del actual para 
cubrir tres vacantes de Vocales asociados de la Junta muni
cipal por renuncia de D. Jerónimo Rodríguez Yagüe, déla 
Sección 4.a; D. Ramón Pallarás y Prats, de la 12.a y D Isi
dro Urzáiz Salazar, dé la 16.a, resultaron designados por la 
suerte los Sres. D. Luis Jiménez Palacios, D. Timoteo Busti- 
11o López y D. Juan Sedín García Hidalgo, que figuran res
pectivamente con el núm. 73 en la Sección 4.a, el 29 en la 12 a 
y el 221 en la 16.a

Lo que se anuncia para conocimiento del público y á efec
tos del art. 69 de la ley Municipal.

Madrid 10 de Septiembre de 1898.=Franeisco Ruano.

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

GRANADA
D. Mariano Alonso Calatayud, Secretario de Sala de esta 

Audiencia territorial.
Certifico que en causa que se sigue en esta Audiencia pro

cedente del Juzgado de instrucción de Orgiva contra José 
Garvi Galdón y otros sobre coacciones electorales, se ha se
ñalado por la Sala para la celebración del juicio oral en dicha 
causa el día 20 del actual, á las doce de su mañana, á cuyo 
acto han de comparecer como testigos Diego Sánchez Rodrí
guez, José Pedroza Rodríguez, Manuel Chaves Alonso, José 
Malagón Martín, Cándido Gijón Fajardo, Francisco Tapia 
Garvi, José de Vega López, Juan González Muñoz y Antonio 
Ríos Fernández, cuyos actuales domicilios se ignoran, por lo 
que ha de verificarse la citación de los mismos por medio de 

Aa G a c e t a  de  Ma d r id , á fin de que, llegando á su conocimien
to, puedan comparecer en el local de esta Audiencia el referi
do día y hora; bajo los apercibimientos que ía ley señala si 
dejaren de verificarlo.

Y para que se inserte en dicho periódico, extiendo y firmo 
la presente en Granada á 6 de Septiembre de 1898.=Por Don 
Mariano Alonso, Isidoro M. Millet. J—5725

Juzgados incitares.

CARTAGENA
D. Roberto López Barril, Teniente de navio de la Armada 

y de la dotación del acorazado Emperador Canos F, Juez ins
tructor de la causa que se sigue contra el marinero de prime
ra clase Francisco Vergara Fernández por el delito de primera 
deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Francisco Vergara Fernándea, natural de 
Málaga, hijo de José y Antonia, de oficio pescador, cuyas se
ñas personales son las siguiéntes: pelo negro, ojos ídem, co
lor moreno, nariz regular, acusado del delito de primera de
serción, cuyo paradero se ignora.

Para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto 
la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la focha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín 
oficial de la provincia de Málaga% se presente en este Juzgado;

bajo apercibimiento’ de que de no* ©omps crecer será declarado 
rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan tengan conocimiento del par; idero del individuo 
expresado procedan á su detención, orden ando sea conducido 
a este Juzgado de instrucción, estableció* :> á bordo del acora
zado Emperador Ca> los F, y á mi disposici on.
' k°rítodel acorazado Emperador Carlos V, en Cartagena 
a 20 de Julio de I898.=Roberto Lipez Bai*?iI.=Por mandato 
del br. Juez, Lutgardo Prins. 5054—-M

CEUTA
D. Ramón Mollá Bernal, Comandante, J mz-instructordel 

primer batallón del regimiento Infantería de Africa, número 3.
Habiéndose ausentado de Viure, provincia de Gerona el 

soldado de este regimiento Alberto Arrey Tibam hilo ?de
TaofC1?C0 V i -  ¥ arÍa,’ de oflcio Í°raalero, del reemplazo de- 1894, el cual disfrutaba un mes de licencia en dicta loeali- 
dad, y sin terminarla se desertó al extranjero, p o r  c u y o  mo- 
tivo se le instruye expediente de orden de la Autoridad iudi- 
cial de esta plaza; J

Usando déla jurisdicción que me concede el Cádip-o de 
Justicia militar, por el presente edicto ¡lamo, cito y emplazo 
a dicho individuo para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado militar, 
cuartel de la Rema, a fin de que sean oídos sus descargos;: 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare- 
lugiu- re êr*do P̂ az0> siguiéndole el perjuicio que haya

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G } exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto'civiles cómo milita- 
res, y a los agentes de la policía judicial, para que practi- 
quen activas diligencias en busca del referido individuo y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y  para que la.presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, msertese en la G a c e t a  de M adrid  y  Boletín ojícial de 
la provincia de Gerona.

de 1898.=E1 Juez instructor, Ramón 
Molla.=Ante mi, el Secretario, Joaquín Poves.

5066—M
ESTEPONA

D. Manuel López Fernández, Alférez de fragata graduado 
Ayudante militar de Marina de este distrito y Juez? instruc
tor de la sumaria núm. 349 de 1897, contra Antonio Moreno 
Díaz, por contrabando.

En virtud de la presente, que se insertará en la G a c e t a  
de Madrid  y Boletines oficiales de Oadiz y Malaga, se cita, 
llama y emplaza a los individuos que formaban parte de la 
barquilla Teresa, al mando de su patrón Antonio Moreno, el 
día 28 de Abril del pasado año, que le fueron apresados 24 
cuarterones de tabaco de contrabando por fuerza de Carabi
neros en esta rada, cuyos nombres y demás circunstancias 
se ignoran, para que comparezcan en el improrrogable plazo 
de treinta días en este Juzgado, sito en la banda del Mar- 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 1 1

Dada en Estepona á 20 de Julio de 1S98.=V.° B.°=Ma- 
nuel López Fernández,=Por su mandado, el Secretario Ilde
fonso Buendía García. 5064 *M-

Jiiz^ados de priia&epa testerada.
ARCOS DE LA FRONTERA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia de este partido ante mí en au
tos declarativos de mayor cuantía, promovidos por D. Ano-el 
Manuel de Borja y Caux, representado por el Procurador Don 
Antonio Benítez Domínguez, contra los causa habientes de 
D. Manuel de Arrióla, de D. Javier, D. Luis, Doña María de 
Loreto y D. Ramón de Arrióla Axpe Zarate y Larraspuru; á 
los causa habientes de todos los demás partícipes en el censo* 
de 40.000 ducados inscrito á favor de D. Tomás de Larras
puru, cuyos nombres no constan de la certificación de cargas 
presentada; á los causa habientes de Doña Narcisa de Agui- 
rre; á los causa habientes de Doña Maria Fernández de VaL- 
despino; á los de D. Gregorio Díaz y González Bravo, de Dos* 
José María Merino y Urrutia y de D. Agustín de Fuentes; á 
los de Dona María Joaquina de Mergelina y Gómez de Barra
da, de D. Alonso José Fernández de Valdespino y Dávila yd© 
D. Tomás Salgado de Castro; á los causa habientes de D. To
más Aguiar, Dona Susana de San Juan Bautista, poseedora 
del mayorazgo fundado por D. Francisco Sandiel y Doña Su
sana Monel, y á los causa habientes de D. Pedro Alarcómy de 
Dona Susana Monel y de cualquier otro que adquiriera dere
chos al censo de 6.000 ducados de oro impuesto á favor- del 
nombrado Alarcón sobre el caudal de Propios, y especial
mente sobre las Casas Capitulares de esta ciudad, todros de 
ignorado paradero, sobre prescripción de los censos que afec
ten especial ó genéricamente á todas y á cada una de las fin
cas, dehesas de Zarzalón, Abulagar,. Matilla de los. Negros y 
Casas Capitulares de esta población, que correspondksron di
chas fincas al caudal de Propios y hoy pertenecen al D. An
gel Manuel de Borja y Caux; se confiere traslado á dichos de
mandados, y en su consecuencia se les emplaza nuevamente 
por este segundo llamamiento, para que en el improrrogable 
término de cinco días, á contar desde el siguiente de la in 
serción de la presente cédula en el Boletín oficial de la pro^ 
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ©n los autos, per~ 
sonándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo,eni 
el término que se les. previene,, á instancia de la parte actoî a* 
se les declarará en rebeldía y se dará por- contestada la, do- 
manda.

Arcos de la Frontera!.0de Septiembre de I898.=V.0 B Y =  
Enrique RodríguezLavín.=El actuario,.Manuel R. Rodríguez.

X—445.'
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera, ins
tancia de esta villa de Bilbao y su partido.

Hago saber que D. Juan José Gastañaga y Larraondo fa
lleció, sin que conste haya otorgado disposición alguna tes
tamentaria, en 3a ciudad de Santander, el día 8 de Mayo 
de 1898; era hijo legítimo de D. Felipe de Gastañaga y de 
Doña María Concepción de Larraondo; y á instancia del Pro
curador D. José Domingo de Liona, en nombre de D. Eleuter- 
rio de Begoña y Gastañaga, D. Diego de Aurrecoechea y 
Urriticoechea, D. Agustín de Gastañaga y Larraondo y Bon 
Manuel de Trabudua y Larraondo, se solicitó se declare he
rederos del finado D. Juan José de Gastañaga y Larraondo, 
en la porción que á cada uno por ley correspónda, á Doña 
Juana Josefa, Doña María Anastasia y D, Agustín María le
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Gastañaga J Larraondo, hermanos de doblé vínculo del finadô  á Dota Sorber ta, Doña Gregoria, Doña Fernanda, Don Manuel Ladislao, Dona Aniceía y Doña María Manuela de Trabudxia y Larraondo, hermanos uterinos, ó sea por parte de madre, del causante; á D, Eleuterio, D. Lázaro, D. Juan Antonio y D. Crisóstomo Fernando y D. Emeterio de Begoma y Gastañaga, en representación de íos derechos hereditarios de su finada madre Doña Victoriana de Gastanaga y La- rraondo, hermana que fué de doble vinculo del pausante de la  herencia D. Juan José de Gastañaga, y á Dona Gregoria, Ikma Francisca y D. José de Aurrecoechea y Trabudua, en representación también de los derechos hereditarios de su ¿nada madre Doña Felipa Trabudua y Larraondo, hermana que fué del referido D. Juan José de Gastanaga; y en su virtud, por el presente se llama á los que se crean con igual ó mejor derecho que los enumerados á la herencia de dicho D. Juan José de Gastañaga y Larraondo, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro del término de treinta días, contados desde el siguiente al de la inserción de! presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibiéndoles en otro caso de que les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
em derecho. .Dado en Bilbao á 11 de Agosto de ,1898.— Miguel Bobadí- Ik .= A n te  mí, Julio Enciso. X —44*3

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera instancia de esta villa de Bilbao y su partido.Hago saber que en diligencias incoadas por el Procurador D. José Domingo de Liona, en nombre de D. Juan Antonio de Eguía y Urrutia, para que se declare la ausencia de Doña Juana de Arteta y Ereñozaga y se le otorgue la administración de los bienes de la ausente en concepto de tutor de la menor, hija de ésta, Doña Margarita Eguía y Arteta, ha^recaído un auto, cuya parte dispositiva dice literalm ente así:«Se declara la ausencia de Doña Juana Arteta y Ereñozaga, la cual no surtirá sus efectos legales ínterin  no transcurra el término de seis meses, contados desde la publicación de esta resolución por medio de edictos que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia; se nombre administrador de los bienes de la ausente, y cuya relación se acompañó á estas diligencias, á la hija de ésta Doña Margarita Eguía y Arteta, y á virtud de su menor edad, á su tutor D. Juan Antonio de Eguía y Urrutia, á quien una vez que preste fianza, de cualquiera de les clases que reconoce el derecho, con exclusión de la personal,, en cantidad bastante á cubrir la suma de 7.213 pesetas, se entregarán los bienes de la ausente, previo inventario, proveyéndole de oportuno título ó testimonio de su nombramiento.Lo proveyó y firma el Sr. D. Miguel Bobadilla y Sarna- niego, Juez de primera instancia de Bilbao, á 30 de Agosto de 1898, de que doy fe.=M iguel Bobadilla.=Ante mí, Julio Enciso.»Dado en Bilbao á 30 de Agosto de 1898.=Miguel Bobadilla. = Ante mí, Julio Enciso. X—442
HERRERA DEL DUQUE

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de este partido.Hago saber que en el sumario que en este Juzgado se instruye por hurto, he acordado que por los agentes de la policía judicial se proceda á la busca de un joven como de quince años de edad, con sombrero blanco de ala ancha, con cadena de reloj de plata y traje claro, sin barba ni bigote; de un sujeto, más bien alto que bajo, recio, de unos cuarenta y  cinco años, también con cadena de reloj de plata, con boina encarnada y con barba corta, y otro sujeto que acompañaba á los antes dichos, y del que se ignoran sus senas, cuyos individuos sustrajeron tres mulos en la noche del 16 de Agosto ultimo del pueblo de Castilblanco, de la propiedad de Felipe Gasasola, y los que, caso de ser habidos, serán puestos á mi disposición con dichos semovientes si se encontraran en su poder.Dado en Herrera del Duque á 4 de Septiembre de 1898.=  José Villalba.=De su orden, Agustín Cano Cortés. |J—5668 |
ILLESCAS |

D. Eduardo León y Ramos, Juez de instrucción de esta villa de Illescas y su partido.En virtud de la presente requisitoria, que se expide en méritos de sumario que instruyo por estafa á la Compañía del ferrocarril de Madrid á Cáceres y Portugal contra Severi- no Beteta, cuya vecindad, domicilio y señas personales se ignoran, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Toledo, comparezca ante este Juzgado para responder á los cargos que contra él resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. ,Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina Regente, encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, detención y conducción á este Juzgado de indicado Severino Beteta.Dada en Illescas á 31 de Agosto de 1898.=Eduardo León. ¿Por su mandado, Plácido Moya. J—5669

IZNALLOZ
D. Juan Moralas Martínez, Juez municipal de esta villa  é interino de instrucción de este partido por estar usando de licencia e! propietario. \Por la presente requisitoria se cita y llama á la persona ó personas que en la noche del 28 al 29 del actual sustrajeron \ idos mulos de las -señas que al final se expresan, de la propie- S dad de D. Luis Martínez Osorio, vecino de Campotejar, para í qae en el término de diez días comparezcan ante este Juzga- I m  á responder de los cargos que puedan resultarles en la cesisa que por el expresado hecho se instruye.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades .civiles y militares é individuos de policía judicial procedan á  la busca y rescate de dichas caballerías, las que, caso de ser habidas, sean puestas á disposición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima procedencia.Dada en Iznalloz á 31 de Agosto de 1898.=Juan Morales,El actuario, Jesús Fernández.

Señas de las caballerías.

Un mulo romo, negro, cerrado, de cinco á seis dedos más de la marca, con una cicatriz, sin pelo en las cruces, y otraen un costillar, ésta.s pequeñas.
Otro mulo castellano, negro, de siete años, con cinco ó i

G P i c ?  H  P r í  n c  l a  v n  a  o a v í  « ii  «v* ~  1  ^  h i     _ i  I

rabo junto á la cadera derecha, debajo del corvejón, tiene el pelo más corto, por haber tenido una unción, cabeza de martillo y extremidades fuertes; ambos bien hechos. {J—5670 \
LA BODA (

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de La Roda y su partido.Por el presente se cita al jurado Severiano^ López Martínez, vecino de Villarrobledo, cuyo paradero se ignora, para que comparezca ante la Audiencia provincial de Albacete á los juicios de los días 17, 18 y 19 de Octubre próximo venidero, y hora de las once y media de su mañana; bajo los apercibimientos que establece el art. 52 de la ley del Jurado si no ; comparece. # \Dado en La Roda á 7 de Septiembre de 1898.=Federico ; Baudín.=Por su mandado, Diego López de Haro. J—5710 \
LINARES |

IEl Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia ¡ de esta fecha, dictada en causa sobre sustracción de docu- f mentos, ha mandado citar á D. Mucio Marsa Campreciós j para que el día 25 de los corrientes, á las once de su maña- | na, comparezca ante dicho Sr. Juez á la celebración de un i careo acordado en referida causa; apercibido que de no ve- { rificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.Y para que le sirva de citación expido la presente en Linares á 5 de Septiembre de 1898.=E1 Secretario, Isidoro Tur.J—5712 ]
MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte en autos sobre exacción de costas en que fué condenada por la Su- : perioridad Doña Ramona Corominas, se saca á la venta por segunda vez en pública subasta la casa núm. 15 de la calle f de la Constancia, barrio de la Prosperidad, en precio de ] 13.034‘25 pesetas, para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala ¡ audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General Casta- j ños, núm. 1, se ha señalado el día 15 de Octubre próximo, á { las dos de su tarde; advirtiéndose que no se admitirán postu- j ras que no cubran las dos terceras partes de la cantidad antes : fijada; que los licitadores deberán consignar previamente en i la mesa del Juzgado el 10 por 100; y que los títulos de pro- 1 piedad se hallan suplidos por certificación del Registro, con ¡ la que deberán conformarse los licitadores y no tendrán de- ¡ recho á exigir ningunos otros. jMadrid 3 de Septiembre de 1898.=V .° B.°—El Sr. Juez, § Aguilera Meléndez.=El Escribano, P. H., Licenciado José ¡ Reyes. 4 7 9 -P  j
iD. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia y J de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Félix Martín Torres, hijo de_Angel y Rosa, natural de Caracena, Soria, de veintiocho años, soltero, carrero, habitante en la calle de Bravo Murillo^ 62, principal, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de cumplir la pena que le ha sido impuesta en causa por hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á J la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: ¡ estatura regular, pelo negro, ojos melados, nariz regular, eo- | lor bueno, y viste de artesano; y en el caso de ser habido lo l pongan á mi disposición en este Juzgado. JMadrid 5 de Septiembre de 1898. =  José Aguilera Melén- 1 dez.=E l Escribano, por habilitación, Licenciado José Reyes. !J—5671 I

MADRID—LATINA j
D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de ins- \ trucción del distrito de la Latina de esta Corte. \Por la presente cito, llamo y emplazo á Gabriel Fernández Pallín, de veintinueve anos, hijo de Ramón y de Manuela, natural de esta Corte, soltero, pintor, con domicilio en la calle del Oso, núm. 12, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in- \ serte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala au- I diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de practicar cierta diligencia en cau- ¿ sa contra él por disparo de arma de fuego; apercibido que de ¡ no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar. jAl mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- | des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á | la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: | de estatura baja, moreno, de regular corpulencia, pelo, bigo- j te y ojos negros, facciones regulares, viste de artesano, y en I el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz- I gado. IMadrid á 6 de Septiembre de 1898.= J . Carlos y A lix .= E l Escribano, Cirilo Librero. J—5672

MADRID—PALACIO
En virtud de providencias dictadas por el Sr. Juez de primera instancia deljlistrito de Palacio de esta capital en 24 de Diciembre del ano último y 10 del mes actual, en los autos promovidos por Doña Ambrosia Martínez Roeafull, casada con D. Antonio Martínez Galipienso, heredera intestada, en unión de sus hermanas Doña Trinidad y Doña Teresa, de Don Miguel Martínez Maestú, al que se le ha declarado pertenecer todos los bienes de la dotación del vínculo de que se hará referencia, con la obligación de reservar la mitad para su inmediato sucesor, sobre que se la adjudiquen la mitad de los bienes de dicho vínculo y patronato perpetuo, fundado por D. Lorenzo Martínez Maestú y Escolar, en el testamento otorgado por éste en esta Corte el 19 de Marzo de 1664, ante el Escribano que fué de número de la misma D. Francisco de Morales Barnuevo, en que se nombró como primer poseedor de dicho vínculo de sus bienes y rentas á D. José Martínez, su sobrino, natural y veino de la villa de Fresneda, y  después se llamó á sus hijos y descendientes legítimos varones y hembras, prefiriendo el varón á la hembra y el mayor al menor, hasta que se acabara su descendencia; después á Mateo Martínez, hermano del José, y sus hijos y descendientes legítimos, en las mis-mas condiciones que los anteriores; después á Bartolomé dé Soto y sus hijos y descendientes legítimos, en iguales circ¿mstancias; á falta de éstos, al hermano le Bartolomé, Juan de Soto, y  sus hijos y descendientes, en

la misma forma; á falta de éstos, su hermano Pedro y sus hijos y descendientes legítimos, con la misma prelación; á falta de éstos, su otro hermano José y sus hijos y descendientes, de la misma forma; á falta de éstos, su otro hermano Francisco y sus hijos y descendientes, en las propias condiciones; á falta de éstos, su otro hermano Lorenzo y sus hijos y descendientes legítimos, con igual prelación; á falta de éstos, su hermana Magdalena y sus hijos y descendientes legítimos, por el mismo orden; y á falta de todos los expresados, los otros parientes del fundador, por parte de su padre ó de su madre, prefiriendo los de aquél á los de ésta, los varones á las hembras y los mayores á los menores en cada línea respectivamente hasta que no hubiere parientes suyos que pudieran sucederle por el orden expresado; y faltando parientes suyos, aplicó todos los bienes pertenecientes al vínculo para una memoria que fundó de ellos para casar ó meter en religión doncellas pobres, naturales de la villa de Balgañón, 
i  prefiriendo entre todas las huérfadas de padre ó madre, y las 
j  de sólo padre ó madre á las que no fueran huérfanas, y entre : todas por este orden, las de más edad, dando á cada doncella ! 200 ducados por una sola vez, después de desposadas ó profesadas; se llama por el presente á los que se crean con derecho á los bienes de referencia para que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id .Madrid 13 de Agosto de 1898.= V .°  B.°=E1 Juez de primera instancia, Tomás Mínguez.=El actuario, P. H., Licenciado Francisco Guillén. 475—P

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en 5 de Septiembre en el sumario que se instruye por robo á María Jesús Diez, se cita á Eloy Dimbe y Amas, de veintisiete años de edad, natural de Arces, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el s guíente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de oirle acerca de los hechos punibles que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones, á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 5 de Septiembre de 1898. =V .° B .°=José Alberni. El Escribano, por mi compañero Sr. González Bernabé, Esteban Unzueta. J—5673

MÁLAGA-ALAMEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Miguel López Castillo, vecino de Totalán, cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del término de diez días comparezca en este Juzgado, situado en la planta baja de la Casa Ayuntamiento de esta ciudad, con el fin de que conteste á los cargos que le resultan en causa que se instruye sobre lesiones á D. Horacio Rodríguez; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, declarándolo rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y prisión del mencionado López Castillo, el que será conducido á las cárceles de esta ciudad á mi disposición, dándome conocimiento, caso de ser habido.Dada en Málaga á 1.° de Septiembre de 1898.=Sebastián Miguel. =Por mandado de S. S., Manuel Garrido y Díaz.J—5674

MONTILLA
D. Rafael Susbielas y Sans, Abogado, Juez municipal é interino de instrucción de esta ciudad, por estar usando de licencia el propietario.A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Nación, hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa por delito de hurto de una yegua, propiedad de Ramón Serrano Luque, cuyas señas al final se expresarán, la cual desapareció en la noche del 13 del actual, de la era que en el sitio nombrado Cerro de Don Juan tiene el vecino de esta ciudad José Arrebolas.En cuyo sumario he acordado expedir el presente edicto que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga

c e t a  d e  M a d r id .Rogando á las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca de dicho semoviente, y caso de ser habido la detención de las personas en cuyo poder se encuentre, si no justifican cumplidamente su adquisición.Dado enMontilla á 28 de Agosto de 1898.=Rafael Susbielas. =E1 actuario, Agustín Maldonado.
Señas de la caballería.

Una yegua de tres á cuatro años, pelo castaño con un lunar negro en el anca derecha del grandor de un duro, una cicatriz en la cruz, un lunar blanco en medio del lomo, rayas en el pecho de rozaduras de sogas, con pelo blanco, otro lunar blanco en el costillar derecho, cola negra, preñada, sin hierro y próxima á la marca. J—5675
OLI VENZA

D. Félix Carrasco y  López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido. ̂ Por la presente requisitoria, y como comprendidos en los número 1.° y 3.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á los procesados Juan Antonio Barrientos Manzano y José Martín Mangas, cuyo actual paradero se ignora, y  que al final se expresarán sus señas y  circunstancias, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este Juzgado, para la práctica de las diligencias acordadas en el sumario que contra los mismos instruyo por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos procesados, y  caso de ser habidos los remitan, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.Dada en Olivenza á 4 de Septiembre de 1898.=Félix Carrasco y López.=De su orden, Pedro Sánchez.
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Señas y circunstancias de los procesados.

José Martín M angas, natural de La Alberca, partido judicial de Sequeros (Salamanca), de cuarenta y  ocho años de 
edad, hijo de Manuel y  de Gertrudis, casado, jornalero y vecino de Puebla de Obando (Badajoz), estatura regular, ojos 
castaños, con una nube en el izquierdo, pelo canoso, color moreno, nariz aguileña, boca regular, y viste con arreglo á su clase; y

Juan Antonio Barrientos Manzano, natural y  vecino de Fuente de Cantos (Badajoz), hijo de Joaquín y de Manuela, 
viudo y de profesión jornalero, estatura m ediana, ojos par
dos, color moreno, pelo canoso, nariz y  boca regulares, y v is te con arreglo á su clase. j_ 5 ¿ 7 6

PUEBLA DE SANABRIA
D. Francisco Penichet y  Lugo, Juez de primera instancia  de este partido.
Por el presente quinto edicto hago saber que D. Antonio  

Faleón y  Juan, que desempéñó interinam ente el Registro de Jla  propiedad de este partido desde 14 de Septiembre de 1895 ^
hasta el 16 de Agosto del año próxim o pasado, ha instado en i
este Juzgado expediente para conseguir la devolución d@ la ]
cuarta parte de honorarios consignada para garantía del 1cargo referido, lo cual se haee público, á tenor de lo prescri- *
to en el art. 267 del reglam ento para ejecución de la ley Hi- !potecaria, á fin de que se form ulen ante este Juzgado las re- ‘
clam aciones oportunas por las personas que á ello se crean con derecho.

Dado en Puebla de Sanabria á 2 de Septiembre de 1898 .=  
Francisco Penichet L u go .= P or su mandado, Faustino Mato.

J—5677
RUTE

D. D iego Carrión y  Corral, Juez de instrucción  de esta  villa  y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al autor ó autores del hurto de una yegua, pelo negro, cerrada, alzada regular, marcada con una R en la nalga derecha; una  burra negra, tirando á m ohina, cerrada, alzada m ediana, 

sin  hierro ni otra seña alguna, y  una rucha, rucia clara, con  
quince m eses, alzada regular, asarcillada, estas tres caballe
rías propiedad de A ntonio Rey Cruz, vecino de Iznajar; y  otra burra, pelo rucia clara, cerrada, alzada regular, sin  
hierro y algo alta de culeta, propia de Juan Rey Cruz, de la  
m ism a vecindad; referidas caballerías fueron hurtadas la  
noche del 20 de A gosto próxim o pasado en las tierras del cortijo de la Torrecilla, término de dicha v illa  de Iznajar, 
para que dentro de diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia  de Córdoba, comparezcan en este Juzgado á responder l e  los - 
cargos que por tal causa se les hace; apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.A la vez, exhorto y  requiero á todas las Autoridades para que procedan á la busca y captura de indicados autor ó au
tores y á la ocupación de dichas caballerías, poniéndolo todo á disposición de este Juzgado, con las seguridades convenientes, y á la persona ó personas en cuyo poder aquéllas se encontraren si no justifican su leg ítim a adquisición.Dada en R ute á 2 de Septiembre de 1898.=D iego Carrión. =El actuario, Isidoro Rueda. J—5678

SAN ROQUE
D. M anuel del Río Toledano, Juez de instrucción  de esta  ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á los 

procesados Serafín Rodríguez y el conocido por Juan el Tuer
to, vecinos de La Línea, cuyas demás circunstancias se ign o ran, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu ien te al en que aparezca inserta la presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  la de 
M álaga, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, 
con objeto de recibirles declaración indagatoria en el sum a
rio que contra los m ism os se instruye en este Juzgado por el 
delito de lesiones á Enrique Jordán Cuartín; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo les pararán los perjuicios que 
haya lugar.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades civ iles y  m ilitares y  demás agentes de la  policía judicial procedan con actividad y  celo á la busca, captura y  conduc
ción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y á m i disposición, de los referidos procesados.Dada en San Roque á 3 de Septiembre de 1898.=M anuel 
del R ío .= P o r  su mandado, F. M. Tejero. J—5679

D. Manuel del Río Toledano, Juez de instrucción  de esta  
ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al pro
cesado Francisco Gómez Berna!, de veintiocho años de edad, 
soltero, barbero, con instrucción, natural y  vecino de Arcos de la Frontera, residente en la v illa  de La Línea, parador de 
San Juan, para que en el térm ino de diez días, contados desde el sigu iente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de esta provincia y  la de M álaga, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado para que preste declaración indagatoria en el sumario 
que contra el m ism o se instruye por el delito de hurto; aper
cibido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya  
lugar.A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autorida
des civiles y  m ilitares y  demás agentes de la  policía judicia l 
procedan con actividad y  celo á la busca, captura y  conducción á esta cárcel, con las seguridades convenientes, y  á m i 
disposición del referido procesado.Dada en San Roque á 3 de Septiembre de 1898.=M anuel 
del R ío .= P o r  su mandado, F. M. Tejero. J—5680

SANTANDER
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción  del parti

do de Santander.Por la  presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
Germán Santander Gómez, de diez y  ocho anos, soltero, natural y vecino de Matienzo, hijo de W aldo y Jenara, que em 
barcó para Méjico el 20 de Septiembre de 1897^ en el vapor 
Reina M aría C ristina , para que dentro de diez días, á contar desde la  inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca é ingrese en la  cárcel de ésta ciudad y  preste la correspondiente in q u isitiva  
en la causa que contra el m ism o se instruye por uso indebido de docum entos y  falsedad; apercibido que si no lo hace  
será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya  
lugar con arreglo á la ley .A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las Aútoriídh-

des, así cm 'les  como m ilitares, procedan á la busca, éaptura 
y conducción' á la cárcel de esta ciudad de referido procesado, con las seguridades convenientes.

Santander 6 de Septiembre de 1898.=Eladio Gómez Cal- derón.=P or su  n^andado, Jesús Escobio. J —5681
S E V IL L A —MAGDALENA

 ̂ D. Francisco Fernández Víor, Juez de instrucción del d istrito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y dem ás agentes de policía Judicial de  la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. A ntonio Téllez se instruye sum ario  por el delito de lesiones contra B las Cerrera y Manuel Cor
dón, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), m ego y  encargo á las expresadas Autoridades y  agentes procedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expresan, po
niéndolos en su caso, con las seguridades convenientes', á d isposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra los m ism os re
su ltan  en dicha causa, se les concede el térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lu gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Blas Carrera Rosales,^vecino de esta ciudad, soltero, hojalatero, de diez y siete anos de edad, y  Manuel Cordón Naranjo, 
de esta vecindad, soltero, jornalero, y  de diez y siete años de edad.

Dada en Sevilla á 5 de Septiembre de 1898.=Francisco  Fernández V io r .= E l Secretario, Licenciado Carlos Garica.
J—5672

TOLEDO
D. Natalio Gum iel y  Morago, Juez de instrucción de esta ciudad y  su partido.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza á Holofernes Túnez, expósito, de la Casa de Maternidad de esta capital, de 

unos veinticinco anos de edad, soltero, de oficio barbero, sin  vecindad fija, de estatura regular, más bien baja, de mal co
lor, pelo rubio, barba poca, ojos pardos, tiene dos cicatrices  e n jo s  ángulos de m andíbula, y  cuyas demás circunstancias, senas personales y actual paradero se ignoran, para que en ©1 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca &p.te este Juzgado á res- * popder de los cargos que le resultan en causa que contra el 
m ism o se instruye por robo de dinero, un relof y ropas de vestir á Jesús Catalán Acevedo, Jacinto Rom o, Antonio Man- 
cheño, Ambrosio de la Casa Baños y Julián Fernández y García, cometido en el taller de zapatería de los establecim ientos reunidos de Beneficencia de esta ciudad la noche del 7 al 8 
del actual; con apercibim iento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego y encargó á todas las Autorida
des, tanto civ iles como m ilitares de la N ación, Guardia civ il 
y agentes de la policía judicia l, que procedan á la busca y  captura del Holofernes Túnez, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Dada en Toledo á 29 de Agosto de 1898.=N atalio  Gum iel y  M orago.=Por su mandado, Víctor de la  Vega. I
J —5595

Por la  presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido 
en el día hoy, se cita y llam a á Sim ón Sánchez, alias Guineo, natural de Bargas, y vecino de Madrid, cuyas demás circunstancias y dom icilio se ignoran, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte esta 
cédula en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado para recibirle una declaración acordada en la causa  
que en el m ism o se sigue contra Manuel Pérez y  Pérez, alias Gobierno, y  Guillermo Gutiérrez Díaz, alias Huevero, veci
nos de Bargas, por robo de guarniciones de carro y aperos de labor propios de D. Blas Hernández Villarejo, de esta vecin 
dad; con apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar. j

Toledo 2 de Septiembre de 1898. =E 1 Escribano, Víctor de la  Vega. J—5596
UTRERA

D. Alejandro Rodríguez y  Silva , Juez de instrucción  de 
esta ciudad y su partido,.Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Cristóbal Gon
zález y  González, alias Pulipa, como de cincuenta años de edad, de estatura más bien alta que baja, delgado, moreno y  
con los ojos tiernos, que reside en la capital, ignorándose su  dom icilio, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia y su fijación en los s itios públicos de esta ciudad y en los de la de Sevilla, comparezca en 
este Juzgado, situado en la calle B ailén, núm . 25, á responder de los cargos que le resultan en el sum ario que instruyo  por hurto de caballerías; bajo apercibim iento que de no com 
parecer se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.Y al propio tiem po ruego á lo sS res. Jueces dé instrucción  y demás Autoridades y  policía del orden judicia l practiquen  diligencias para la busca y captura del procesado, y  conseguido, lo rem itan á esta cárcel con las seguridades conve
n ientes.Dado en Utrera á 27 de Agosto de 1898 , =  Alejandro Rodrí
guez y  S ilva .= E 1 actuario, José de Seda. J—5565

VALLADOLID—PLAZA
l En virtud de providencia dictada por e l Sr. J^ ei de in s 

trucción  del distrito de la Plaza de esta ciudad en el sum ario que se instruye sobre robo de un reloj y m etálico contra Francisco Especiante Pérez, se cita á Julián M arín Fernám- 
z dez, licenciado que fué del penal de esta ciudad el día 3  de
i Abril ú ltim o, y  que se dice residir en Barcelona, para que eni el térm ino de quince días, á contar d®$de la  inserción  de lai  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i id ,  comparezca en la  sala deaudiencia de este Juzgado, con el objeto de recibirle declara- 
e ción en dicho sum ario; bajo apercibirhiento que de no compa-
a recer le parará el perjuicio que h?<ya lugar.Valladolid 5 de Septiembre de* 1$98.=E1 Secretario, Ni^o 

las García. J—5674

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel FeijOO y  Viso, Juez de instrucción  de este par

tido.Por la  presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á José 
Cano Sim ón, natural de A guilas (Murcia), soltero, jornalero, 
de diez y nueve años de edad, y  vecino que fué de Calañas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde la  inserción de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  c o m p a r s a  ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa que contra él y  
otros instruyo sobre falsedad y  falso testim onio; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.Dada en Valverde del Camino á 2 de Septiembre de 1898* 
Daniel Feijoo y V iso .= E I actuario, L u ís A rrayós.J—5631

VÉLEZ RUBIO
D. Francisco Fernández López, Juez d<? instrífecióffi inte* riño de Vélez Rubio.
Por la presente se cita, llam a y  emplaza aú procesada Pedro Teodoro de la Encarnación E xpósito, natural y  vecina de esta v illa , de diez y seis años de edad, soltero, jornalero, h ijo  natural de Juana Jacinta M artínez, conocida por diedro el 

que crió la mujer del F iscal, para que en el térm ino de d iez  días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en- la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, conipe?- rezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resuF* 
tan en causa sobre hurto de cebada; bajo apercibim iento d e  que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de la Reina Regente Q. D. G;)? exhorto y requiero á todas las Autoridades de ía Nación,' para que procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de este partido de dicho procesado, como comprendido en.: el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento cr im inal.Dada en Vélez Rubio á 27 de A gosto de 1898.= F rancisco  F ernández.=P or su mandado, Mariano Guirao Jaén.

J—5675
VIGO

D. Gumersindo Buján y  Buján, Juez dé instrucción  cié la  ciudad y partido de Vigo.
Por m edio de la presente requisitoria se llam a y cita  á José López Varela, industrial, vecino que fue d@ esta pobla

ción, y hoy ausente en ignorado paradero, para que den ífo  del plazo de diez días, que se contará desde la inserción de esta dicha requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi
cial de la provincia de Pontevedra, se presente ante el Juzgado  de instrucción de este partido, pues ha sido decretada suTprisión por consecuencia de la causa que se le sigue por el delito de uso de nombre supuesto, 

i A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicia l se sirvan proceder á la busca y  cap
tura del José López Varela, poniéndolo, caso de ser habido, á m i disposición, con las necesarias seguridades.Dada en Vigo á 3 ds Septiembre de 1898. — Gum ersindo  I B uján.=E 1 Secretario, Enrique Pita Cobián. J—5676

| D. Gumersindo Buján y  Buján, Juez de instrucción  de la
I ciudad y partido de Vigo.
I Por medio de la presente requisitoria se llam a y  cita á 
I Antonio Vilaboa Candanedo, hijo de Pedro y  María,, casado,
I natural de la parroquia de Cerdedo, en el partido de- la Es- 
I trada, jornalero, vecino de Lavadores, hoy ausente en» ign o -  
I rado paradero, y  cuyas señas son las que á continuación van  
I expresadas, para que dentro del plazo de diez días, q¡ue se 
I contará desde la inserción de esta dicha requisitoria en la  
I G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia de Púnteve- 
I dra , se presente ante el Juzgado de instrucción de este parti- 
I tido; pues ha sido decretada su prisión por consecuencia de 
I la  causa que se le sigue por el delito de hurto.
I A la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades y' agen-I tes de la policía judicia l se sirvan proceder á la busca y eap- 
I tura del Antonio Vilaboa Candanedo, poniéndolo, caso de ser 
I habido, á m i disposición, con las1 seguridades debidas.
I Dada en Vigo á 3 de Septiembre de 1898.—Gumersindo
I B u já n .= E l Secretario, Enrique Pita Cobián.
I Señas del Antonio Vilaboa.
I Estatura regular, color moreno, ojos oscuros, pelo*, cejas y
I barba poblada negros, nariz y  boca regulares, sin  cicatrices;
I v is te  chaqueta, chaleco y  pantalón de paño claro, calza boti- 
I ñas de becerro negro y  usa boina castaña á la cabeza.J ¿ -W 7

I D. Gumersindo* Buján y  Buján, Juez de instrucción  de la
ciudad y partido d¡e V igo.Por medio de la presente requisitoria se llam a y cita á Ram ón Palacios Pascual, hijp> de José y  Magdalena,, natural 
de la parroquia y A yuntam iento de M edinaceli (Somaén), provincia de Soria,: sin  vecindad ni residencia fija, soltero, vendedor am bulante de objetos de-bisutería,., de treinta y  seis 
años de edad, hoy ausente en; ignorado paradero, y  cuyas señas son las que á contin uación  van expresadas,, para que dentro del plazo de diez días> que se contarán desde k  inserción de esta dicha requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial áte- la provincia de Pontevedra, se presente anteo el¡ Juzgado de instrucción  de este partido, pues ha sido de
cretada su  prisión per consecuencia da la causa que se le$- 
sigu e por el delito de estafa.A la  vez ruego y  encargo á todas la s  A utoridades y  agente* de la  policía ju d ic ia l se sirvan proceder á la busca y  captura del Ram ón Palacios Pascual, poniéndolo caso de aer-ha- 
toido á m i disposición con  las seguridades debidas.Dada en  Vigo á 3 ée Septiem bre de 1898v.=GumeMnd(^ B uján .= E li Secretario* Enrique Pit& Cobián,.

Sem s del Ramón. Palacios.
E statura regular, color bueno* ojos negros, lo propio que 

el p elo  y  cejas, tien e barba, pero no usa. m ás que búgote y  pa
t i l la s ,  s in  n in gu n a particular. J —5678

VIVER
El Sr. Juez de primera in stan cia  de este partido, en el ex

pediente que instruye sobre reclusión d efin itiva  en el m ani
comio de San Baudilio de Llobregat del al ienado Francisco  
Salvador Sánchez, natural y  vecino de G aibiel, en este parti
do judicia l, ha acordado se notifique y requiera á sus parien
tes para que m anifiesten si se oponen á la reclusión definitiva del mismo en dicho manicomio; y constando que su es
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nposa El&dia'Baños, su hijo Francisco Salvador Baños y su 
hermano Cristóbal Salvador Sánchez son de ignorado para- 
dero, em procidencia de fecha de boy La mandado se baga 
por cédmla dicbs, diligencia para que en el término de diez 
días, coaita dos desde su inserción en la G a c e t a  de M a d rid , 
puedan comparecer á contestar ante este Juzgado, paiándo- 
les en ©tro caso el perjuicio que baya lugar en derecho.

Y  e n  s u  cumplimiento expido la presente para su inser
ción en dicha Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la 
provimia de Castellón, y la firmo en Viver á 30 de Agosto 
de 1893. =131 actuario, José L. Benages. J--5598 ¡

ZARAGOZA—SAN PABLO
D* Jenaro ’Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Filomena Robledo 

Sánchez, bija de Isidoro é Inés, de treinta y dos anos, casa
da, natural de Peralejos de Arriba, provincia de Salamanca, 
cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, para que en el 
término de nueve días, contados desde su inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia, en el de la de Salamanca y Ga
ce ta  ©e Madrid, comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa seguida contra la misma 
sobre estafa; previniéndola que si no lo verifica será declara
da rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicha sujeta, y caso de obtenerla disponer su con
ducción por tránsitos de justicia á las cárceles públicas de 
esta ciudad con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 30 de Agosto de 1898.=Jenaro Ba
rren.—De su orden, Justo Emperador. J—5536

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio, se cita á Josefa del Prado Mar
tínez, de cuarenta años de edad, casada, natural de Madrid, 
que se dijo vivir en la calle de San Bernabé, núm. 7, princi
pal, hoy de ignorado paradero, para que el día 17 del próxi
mo mes de Septiembre, y hora de las nueve de la mañana, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del Barco, núm. 26,. segundo, á la celebración de juicio 
de faltas seguido contra Alfonso Guerrero Sánchez, por ame
nazas á la misma, debiendo concurrir con los medios de 
prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que baya lngar.

Madrid 31 de Agosto de 1898.—El Secretario, José Ba- 
llester. J—5599

TERUEL ;
D. Juan Manuel Domingo y Garay, Abogado, Juez muni

cipal de la ciudad de Teruel.
Por el presente se cita á Antonino Silvestre Marqués, cuya 

última residencia fué El Campillo., en esta provincia, y hoy 
en ignorado domicilio, para que el día 17 del corriente mes, 
á las once de su mañana, comparezca en la Audiencia de 
este Juzgado á celebrar juicio de faltas, lo que verificará con 
los medios de<prueba de que intente valerse; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Teruel 3 de Septiembre de 1838.=Juan M. Domingo.= 
Por su mandado, el Secretario, Críspuio Moreno. ?

J—5673

NOTICIAS OFICIAIS
B a n c o  d e  C a s t i l l a

Balance de sítuacióEuen 31 de A gosto  de 1898.
Pesetas.

ACTIVO ------------------- -
0®ja.....................    o................... „ . .  5.831.166*47
Cartera. ...........       8.179.434*05
Cuentas corrientes.. ......................... . . . . . . .  2.885.592*84
Cuentas varias  ............ . . . ............... . , .  578.450*51
Inmuebles y ganadería      ..........   4.920.429*90
Valores en depósito. ............    85.159.973*20
Y atees en garantía. ........... .................... 2.350.179

109.905.225*97

PASIVO ’
CapitaL ......................................... ................ ..  8.000.000
Efectos á pagar  .....................    134.724*81
Fondo de reserva................................................  61.057*50
Cuentas corrientes..................................    12.592.494*01
Cuentas varias..................................................... 1.606.797*45
Acreedores por depósitos.........................    @5.159.973‘2§
Acreedores por garantías.................................  2.350.179

1.09.905.225*97

B. E. ú O, =  Madrid 31 de Agosto de 1898.- Jefe de 
Contabilidad, O. Boubrié.=V.° B.°=E1 Director, B. Uarhan.
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C m a p a B M ^ .d C 'lo s  fe r r o c a r r i l* * ®  d© M a tlr fid  
á  l a r a g o i a  y  ú  A l i c a n t e .

El Cense jo de administración de esta Compañía informa 
á los señores portadores de obligaciones 5 por 100, serie Ay 
primera hipoteca, de Valladolid á Ariza, que el cupón núme
ro 11, vencedero en 1.° de Octubre próximo, de pesetas 12*50, 
se pagará desde dicho día, á razón de pesetas 11*68, ó sea con 
deducción de pesetas 0*41 por el importe de la contribución 
Industrial y  recargos, incluyendo los de guerra, y  de otra 
igual cantidad por el impuesto de 1*25 por 100 sobre el inte
rés anual de dichos títulos, que en equivalencia del timbre 
estableció el art. 56 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1895, incluyendo también los recargos de guerra.

Los pagos se efectuarán:
En Madrid, por la Caja de la Campañía.
En Barcelona, por los Sres. Armis y Compañía. |
En Bilbao, por el Banco del Comercio. 1

* T¡̂ ac r̂^  Stfti&iabre de 1898» =E1 Secretario del Conse- 1 
$ ,  M&mti de Qjeda. X -4 4 6  I

B o ls a  d e  M ad rid .
COtizacion oficial del dia 10 de  Septiembre de 1898, comparada 

¿a deldú miertor,

O'AKBIO al • Al>0
FONDOS PÚRUCO*

Día 9. ÚÍB, 10.

-'¿tan?'* gt ÍJHCJ D ¿
^  r ‘ r -  * uosdaaiss. —  57*93 5780-58 0/0-58*05-10

l U n  d* 3 > "  53 0/0 58 0/0-5840-20
m m  D, íu, bi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  53-20 58*25-80
I«©m O, o t  . » . . > - - * . * » 59<2°  59*80-10

de 2,300 M.  ....... ...................  H 0 '0 W-«0m
  61*50 S!‘5W -fiO '8M ! 0/0

ZfajO' e  v -:Mí Kv 7 - i, " '..........- .....••
¡te urruu.     . • W 5 -6  i w r s o
& . plaso.   5773 57‘ 7?.P0 i n  cor. fir.

cambio 22» 57*825

.... e* o/o (6 0/0-65*0 *
^  /«vi . y»  . . . . .  » 6d*2MK5 «/O

pl-Stro D. 'h* "’.íMVÍt ^  !;í -  ..........  ■' • > - 63
..    . ^7 0.0 i

Xd®j£i B, c-' 300 1/3 ' d> .................     5
A , de I.Cá:o id. jd, , , , , . -  • -  ™  iJi x) \ >

Id©2ft Q y TT, d? íX>0 y m í ü - U i ,  .  .....  68*50 | 68*25-67:5
ga  dife?e:at0í: m ñ m *  ,,..... - , «. - —  '« 66*8 ,< 65 0/0

eS’O.-oS-'&Diü-'-g
Fartiáas do SO.OOG . * *
Id!«m d® 5d. U l       - ------------------ ------------------ ------------------— • * 65*90
A piase. , , ,  .................----------------------- -

íiíí&sifeiai taS ■& S®* sitia».<wív-!í2-.e;5fcSa:>.
B» n e m i K y d t M ,  ^  ° / 8 *

IsL«m » ,  d^ * : id.  id.,. ,-* - ■■ <4'J 67*50
Xd®m C, de S.i^Oid .id.       o, , , , ,  - 67*60-70
f e i Q Bs d»^ 500 Ri. id, -  67 80 63 76
Id#m A , de 500 id. ido . , .  . . . . . . . .  6,*25 69*5ü-2d

Badifereatestttariea * 68 0/0

Obligaciones dsl al pcrSadercaa l&~
■ tsrés do 5 por 100 anual:

ítei® A , l i t m & S Q S  1 al 40.001, « 0 0 0 «, o,» I63 102 0/0-101*95
Serie B ,n te s r e s  1 al 104.599.  ...............   10i*95 101‘¿5

Obligaciones flalTesoro, do 560 pesot&e, s&- 
br© ia renta da Aduanas, 5 por 100 anual,
aMortlsable® ezi «jcko año¿i l.o-OGlvi-Oü ú2 ^ a  87vt;0

Idem basta ld.000 pesetas nominales. 88 0/0-81*90 
Ü!1M@S &ipot3C&Fi®8 d© Ouba d© 1886. 62*25 69*80-20-10-69 0/0

69*05
Idim bfesta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  69*10 69*80-10
Billetes hipotecarios áe Cuba de 1890. . • .. 53*50
£dena hasta 10.000 pesetas nominales* . .  „, S4‘S0 *
Obligaciones de Filipinas al 8 por 100, »,* 72<6°  73 0/0*78*60
Idem basta 10.000 pesetas nomindes, - '32<so 78 O/G-78‘50
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mohe

da de Filipinas con pago de ir tereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 8 8 ,7 4 8 . . . . . . . . . . . .  ’ *

Aplazo  ................   o.....  * *

ggsaaaM® Mi y©̂asca«u?Ü̂
Cédulas liipotrearías al 5 por 105. — IHAOr * *■
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.-- MXddí *

Acciones del Banco de España. . . . . . . . . . .  394 0/0 »
dem id. Id —Cantidades p©queñas« . , . . .  * *

Id©M do la Compañía arrendataria de Ta
bacos.—Acciones ai portador, 229 0/0 229 0/0

d®M id. id .—Cantidades pequeñas*, 22  ̂0/0 2^9 0/0

París 9 de Septiembre de 1898 ,
I  Deuda perpetua s i  4 por 100 exterl©£.« • ft *
í IdoiBi !d. Id. in terior..... . . . . . . . . . . . . . o* & »

_ „ , \  Id©^: a^crtíssbl© al 3 por 100.»*«.<»».•» ü *
Fondos espaaoleií u  q i ¿ 9 a a  £ lg p o r l0 0  9xtg!.lOT   &  a

[ ld®m iá. a l8 por 100 © s t e r í o r & *
\ Obligaciones d® Cuba  ........... & 217*00

F oB A o ifran fit.es ..] « P o r l O O . . . . . . . . . . . . . .    ft 108*20

CJonsolidaáos ingi®se.i   i  llO'Oo

Cam iníes o l ü k i c s  $ü>l»r© plaza®
Londres, á la vista, libra esterlina, 40*65-43-82,
Paria, á la vista, beneficio, 61*25-61*50.

Observatorio de MadridObservaciones metereologicas del dia  10 de Septiembre d e1898

j ’ TISSÜ̂ R.itTURÁ ! ’ •
s ̂ r.-T.UJKA y bijir? deí eire.! .Ctéd — ----------:--  —j" ’  i IíIU’ICCIOSíí aCSTAD#1

MWM Atóela ji
}í y QM " ; r:rv ‘j Fel»*®4evi«nto. del «ie 1.a»

IW'n j| J9*1 l-r*7 P E . . .  BJlig.* Nuboso.
0 7 0 9 ^  •; S5‘7 18*9 ¡S ..Calma,. Id«n.

I ld a ld S ft .. . . .  798*90 82*2 23*1 Ip E ...'. Brisa . Casidesp,*
8 d © l« te d ® . 707*64 : 84*8 20‘0 H S E .... Calma.. Nuboso.
6 d©Ih tarde. 707*95 ; 26*0 li*3 B . . . . . .  B /f t e . .  Tempesta.
9 dffil&TOeñe. 709*19 f] 22*0 15*8 |¡NB.«. Brisa,.. Nuboso.

'Tsaspazatos máximaá«I aire é 15. sombra  ..........  ?5?8
Idem m ínim a.  .........     17*9 |

D i£tonciao        17*7
T«3paperatti/4f. máxima si S'o!., 4 dos: msírofi á« la tí«era 41*0 :

'i. desta® do mí&tv. $U 84*5 !

T v m x m ' é c c - * j u n t o é  latkna í
v %  'Ht&l é  U berabl^  ........... 4 ?.R6 1

   1T6 |
*»•«.*» V 0 6 6 » ac §5 0

Velocid&d dei vi-ivDi ^  ■ ClUaas <■
{kÜ6Q.ÜÓ.'0H) . . .  . 3 ;¡

©scilf. cués b.füjfu¡;ke.triáis í-- ^ívo;i. -. . q
A ltU ÍJ ? - * <¿v. O v is  X'ví&ptívk ’ '■.• li'. O j« V r «  "í>\ u  ?. v í̂iv.. .... .

r-S8 d«Í8 ¡-i‘.-:-o'tsIí •. • ' 2
feinvis. ísn ¡a¿í' :̂Uf; ir o I...;,'ua

Nota. No se han recibido los despachos telegráficos. 

Direccion general de Correos y TelégrafosAyer no hubo parte de lluvias.

PARTE NO OFICIAL
MADRID

R e a l  A c a d e m i a  d e  M e d i c i n a
Socorros R ubio

Se adjudicarán en la sesión inaugural de 1900 dos de los 
socorros legados por el Académico D. Pedro M■■■Ha Rubio, 
consistentes cada uno en la cantidad de 750 pesetas, para las 
dos viudas ó hijas mayores, solteras, de Médicos Tundes que 
hayan ejercido su profesión en España por más de tres años 
de una manera honrosa y recomendable en las más pequeñas 
poblaciones ó aldeas, y prefiriendo á las de aquellos que ha
yan sido víctimas de alguna epidemia.

Las interesadas no han de disfrutar ninguna pensión de 
Montepío.

Se recibirán hasta 1.° de Septiembre de 1899 las solicitu
des, acompañadas de los documentos siguientes:

Copia simple del título del Profesor fallecido, y certifica
ción de los Alcaldes ó Ayuntamientos que acrediten el tiem
po que ejerció la profesión en la respectiva localidad, con
cepto que mereció, número de habitantes en la misma época, 
dotación y obligaciones del cargo de titular, y á ser posible, 
sus utilidades en la asistencia de las familias acomodadas.

Madrid 1.° de Enero de 1898.=E1 Presidente, Marqués de 
Gu®éaíerzas.=El Secretario perpetuo, Manuel Iglesias y 
Dí%z.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e   E s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  
d e  1 8 9 8 . —  S e  b a i la  d e  v e n t a  e n  e l  A l 

m a c é n  á e  la  G ace ta  de M a d r id , s itu a d o  e n  la 
p la n ta  b a ja  d e l  M in is t e r io  da  la  G o b e r n a e ió n , 
á los p r e c io s  s ig u i e n t e s :

i i a e ra  c l a s e . . . . . . . . . . . . .  2 0
r  ’ i id a  id  e n ? .. , ....................     . 1 2

- . c . t j r a  í d e m . . ....................       0
E n  r ú s t i c a .  ...................    * ........... £

A DMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.— 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mes®* 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo* 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu® s® 
pidan. —1

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES De  
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Se vea» 

de en el Almacén de la G aceta  de M adrid á peseta cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

El Dulcísimo Nombre de María, y Santa Teodora, 
penitente.

Cuarenta horas en las Escuelas Pías de San Antón.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las ocho y media.— 
3.a serie.—Función 2.a de abono.—Lucrecia Borgia.

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos.— 

El $)mío de la Isidra.—La revoltosa.— Vía libre.— Pepe Gallardo*
A las cinco. — El dúo de «La Africana». — Vía libre.— 

E l smtp de la Isidra.
TEATRO DE MARAVILLAS.— A las ocho y media.—

El adivino.—La lugareña.— La chiquita de Najera.—> La estatua 
de Don Gonzalo— Un chico en grande.

A las cinco.— ¡Olé, Sevilla! — Sin comerlo ni belerlo. — Un 
chic0 en grande.—El adivino.

CIRCO DE PARISH. — A las cuatro y media y nueve.— 
Dos grandes y variadas funciones cómicas, en las que toma
rán parte todos los artistas.—Debut de los Robertsons y de 
los Argelinos. — Primera presentación de los Emiliens. — El 
W&rgraph con su notable colección de cuadros, terminando 
con la corrida de toros.


